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RESUMEN. 

ESCUELA PARA CUIDADORES DE PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN (ECPM-INCMNSZ): 
PLAN DE MONITORIZACIÓN DE LA CALIDAD (PMC). 
 
Introducción: Debido al envejecimiento poblacional, al incremento de personas mayores con 
dependencia y a la falta de servicios de cuidados de largo plazo en México, está aumentado la 
necesidad de cuidadores de personas mayores (CPM); recientemente se ha incrementado la oferta 
de cursos de capacitación para ellos. Objetivo: Desarrollar un PCM de la ECPM-INCMNSZ. 
Justificación: La ECPM-INCMNSZ no cuenta con un PMC. Metodología: Estudio de métodos 
mixtos de investigación; se revisaron evidencias científicas sobre beneficios en salud de 
capacitación para CPM y estándares de competencia o equivalentes (ECE) de CPM; se realizaron 
entrevistas semiestructuradas a directivos de la ECPM-INCMNSZ; se analizó el proceso de 
evaluación sumativa de estudiantes (PESE); se elaboraron indicadores de calidad (IC) y un PMC. 
Resultados: Existen evidencias heterogéneas de beneficios en salud para CPM de cursos de 
capacitación; se identificaron ECE de 12 países sobre CPM; el plan de estudios de la ECPM-
INCMNSZ cumple parcialmente los EC0669 y EC0665. Se propone monitorizar IC sobre 
conocimientos de CPM, certificación de egresados en los EC0669 y EC0665, cambios en carga y 
calidad de vida de CPM. Conclusiones: Debido a que el modelo de enseñanza de la ECPM-
INCMNSZ no permite determinar su efectividad para desarrollar competencias en CPM o para 
generar beneficios en salud de CPM se sugiere rediseñar su PESE. Recomendaciones: Reorientar 
el curso-taller de la ECPM-INCMNSZ a competencias; rediseñar su plan de estudios con base en 
los EC0217 y EC0301; usar guías de observación; listas de cotejo en el PESE; medir parámetros 
relacionados con salud de CPM. 
 
Palabras clave: escuela, cuidadores, monitorización de la calidad, indicadores de calidad, estándar 
de competencia. 
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INTRODUCCIÓN. 

El envejecimiento de la población, es resultado de los logros en salud pública, sin embargo, la 

transición epidemiológica a la que se asocia, está generando mayor número de personas mayores 

con discapacidad que requieren de asistencia de alguien más para realizar sus actividades 

cotidianas, lo cual aunado a la falta de un sistema formal de cuidados de largo plazo en México, ha 

implicado que la responsabilidad de cuidados de personas mayores con dependencia recaiga 

principalmente en familiares u otras personas que deben asumir el rol de cuidadores informales, en 

la mayoría de los casos sin contar con los conocimientos ni las habilidades requeridas para 

desempeñar dicha función de manera efectiva y segura. 

 

En los últimos años ha crecido la oferta de cursos de capacitación para cuidadores de personas 

mayores, sin embargo, no se cuenta con información que permita determinar su efectividad para 

desarrollar competencias sobre cuidados de personas mayores, como una dimensión de la calidad 

deseable de tales programas educativos. 

 

El presente proyecto propone un plan de monitorización de la calidad de una escuela para 

cuidadores de personas mayores, creada por el servicio de geriatría de una institución de salud del 

sur de la Ciudad de México que brinda atención de salud a una importante y creciente proporción 

de personas mayores. Dicha subpoblación adulta mayor presenta una elevada prevalencia de 

dependencia funcional temporal y permanente. 

 

Se realizó durante el periodo de febrero a julio de 2017, a través de una revisión de la literatura 

(sobre evidencias de los efectos benéficos en salud para cuidadores de personas mayores de cursos 

de capacitación y estándares de competencia o equivalentes relacionados con cuidados de 

personas mayores); de entrevistas semiestructuradas a los directivos de una escuela para 

cuidadores de personas mayores; de un análisis del proceso de evaluación sumativa de estudiantes; 

de la creación de indicadores de calidad; este proyecto pudiera sentar las bases para la 

implementación de un plan de mejora continua de la calidad de una escuela para cuidadores de 

personas mayores, que a la vez incremente la probabilidad de resultados benéficos tanto para los 

cuidadores como para las personas mayores receptoras de cuidados; además este trabajo 

contribuyó a la obtención del título de grado de maestría en salud pública con área de concentración 

en envejecimiento de un alumno de la Escuela de Salud Pública de México del Instituto Nacional de 

Salud Pública en convenio con el Instituto Nacional de Geriatría.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
 

El envejecimiento poblacional que actualmente caracteriza a México, como resultado, entre otros 

factores, de los logros de la salud pública en términos de disminución de la mortalidad y de la 

fecundidad implica grandes desafíos, entre los cuales se encuentra el incremento de personas 

mayores con dependencia funcional, que por definición requieren de asistencia de alguien más para 

la realización de actividades cotidianas indispensables para seguir viviendo, contribuyendo y 

participando en la sociedad.  

Debido a una serie de factores económicos y sociales, cada vez es menor la disponibilidad de 

personas dentro del núcleo familiar que pueden cuidar de la población adulta mayor, lo que obliga 

a recurrir a redes extendidas de soporte social formales o informales conformadas por individuos 

dispuestos a asistir a las personas mayores que lo requieran.  

Si bien los cuidadores de personas con discapacidad y dependencia brindan un importante servicio 

a la sociedad, el cual implica un costo considerable para ellos; existe consenso en que ser cuidador 

de personas mayores con discapacidad o dependencia es una tarea estresante que desgasta y 

aumenta el riesgo de diversos problemas de salud e incluso se ha asociado a mayor mortalidad, 

aunque este punto actualmente se considera controversial. 

De acuerdo al informe mundial sobre el envejecimiento y la salud de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), los cuidadores de personas mayores suelen no estar preparados para las exigencias 

que deberán enfrentar y carecen de capacitación adecuada; este mismo documento establece que 

los cuidadores deberán contar con conocimientos, capacitación y apoyo adecuados. La OMS ha 

aconsejado también la formación dirigida a los cuidadores como parte de las estrategias para la 

prevención del maltrato de personas mayores, ya que este puede ser consecuencia de la sobrecarga 

y el desgaste de los propios cuidadores. El plan de acción internacional de Madrid sobre el 

envejecimiento y el documento envejecimiento activo: un marco político, señalan entre sus 

recomendaciones proporcionar atención, apoyo, formación y educación a los cuidadores de 

personas mayores. 

El informe mundial sobre el envejecimiento y la salud de la OMS considera esencial asegurar que 

todos los cuidadores cuenten con las capacidades y los conocimientos adecuados para desempeñar 

sus tareas y propone la acreditación como una estrategia para garantizar una atención de mejor 

calidad a la población adulta mayor. 
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Preguntas de investigación. 

Determinar la existencia de evidencias científicas sobre los efectos de cursos educativos para 

cuidadores de personas mayores en términos de desarrollo de competencias en cuidados de 

personas mayores y de beneficios en salud para cuidadores. 

 

Identificar si la medición de la efectividad para desarrollar competencias y obtener beneficios en 

salud para cuidadores de personas mayores está considerada dentro del proceso de evaluación 

sumativa de la escuela participante en este proyecto.  

 

Verificar si el curso-taller de la escuela participante cumple con los elementos contemplados en los 

estándares de competencia de cuidados de personas mayores en domicilio y en establecimientos 

de asistencia social.  
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ANTECEDENTES. 
 
En México como en otros países, los cuidadores informales de personas mayores, es decir, 

familiares, amigos o vecinos suelen no estar capacitados, esto lo ha enfatizado la Organización 

Mundial de la Salud en su estrategia y plan de acción mundiales sobre envejecimiento y salud 2016-

2020, por lo cual es indispensable la creación de sistemas de soporte para cuidadores de personas 

mayores incluyen acciones de capacitación en competencias relacionadas con la provisión de 

cuidados a personas mayores con dependencia funcional.  

En los últimos años ha aumentado la oferta en México de programas educativos dirigidos a 

cuidadores de personas mayores, tanto en instituciones públicas, privadas como educativas, de 

salud y de asistencia social; sin embargo, se desconoce la efectividad de tales programas 

educativos para generar competencias en cuidados en personas mayores en quienes los cursan o 

para generar beneficios en salud para quienes cuidan.  

No existen a nuestro conocimiento en México planes que se hayan implementado para monitorizar 

la calidad de escuelas para cuidadores de personas mayores, que midan periódicamente, atributos 

como la efectividad de las mismas para desarrollar competencias en cuidados de personas mayores 

en quienes estudian en ellas o para generar beneficios en salud tanto para quienes son cuidadores 

de personas mayores como para quienes reciben los cuidados. 

La escuela para cuidadores de personas mayores objeto de estudio de este proyecto, aún no realiza 

de manera sistemática evaluaciones integrales que evidencien si sus estudiantes efectivamente 

desarrollan competencias sobre cuidados de personas mayores u obtienen algún beneficio para su 

salud. 
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MARCO CONCEPTUAL. 

El envejecimiento de la población mexicana. 

En las últimas décadas México, como muchos otros países, ha experimentado un incremento muy 

importante en las esperanzas de vida al nacer y a partir de los 60 años de edad, en 2014, se 

calcularon en 74.7 años y 20 años respectivamente para ambos sexos a nivel nacional.1 De acuerdo 

a los resultados de la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en México se estima que vivían para 2015 alrededor de 12.4 millones de personas de 60 y 

más años de edad, representando casi el 10% de la población;2 en 2017 viven aproximadamente 

12.9 millones de personas mayores, que corresponden al 10.5% de la población del país,3 para el 

2030 según las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) esta proporción se 

duplicará, es decir 20.4% de la población en México será adulta mayor.4 

La función y la posición de las personas mayores en la familia y en la sociedad se han modificado 

acorde a los cambios sociales ocurridos desde la segunda mitad del siglo pasado, tales como: la 

mayor incorporación de las mujeres en actividades laborales remuneradas, la disminución del 

número de hijos en las familias, la mayor frecuencia de divorcios, el acceso a otras influencias 

multiculturales a través de los medios de comunicación, la migración, los desplazamientos de 

población consecuencia de la inseguridad, las inequidades económicas, laborales y en servicios de 

salud; lo anterior ha generado la aparición de nuevas configuraciones familiares que han afectado 

en grados variables la situación de las personas mayores, principalmente de aquellas con 

discapacidades físicas y/o mentales que requieren de cuidados por parte de otros.5 

 

La discapacidad y la necesidad de cuidados de personas mayores en México. 

En la Encuesta Nacional sobre Envejecimiento de 2015, realizada como parte del proyecto: “Los 

Mexicanos vistos por sí mismos, los grandes temas nacionales”, del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, de los participantes quienes la 

respondieron estaban de acuerdo, respecto a las personas mayores: 53% en que la mayoría son 

dependientes, 60% en que tienen mala salud, el 73% en que muchas de ellas tienen problemas de 

memoria, 62% en que son como niños.6   

En la Segunda Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina 

y el Caribe celebrada en la Ciudad de México en octubre de 2015, el director general del Instituto 

Nacional de Geriatría (INGER), mostró un esquema sobre el probable impacto de la multimorbilidad 
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crónica, la discapacidad y la dependencia funcional en la vejez sobre el sistema de salud, que 

permitía comprender que si bien la esperanza de vida se ha incrementado, posiblemente lo ha hecho 

con una expansión de la morbilidad crónica y de la dependencia funcional que en un contexto de 

carencia de un sistema formal de cuidados de largo plazo, lo cual genera mayores costos 

asistenciales.7 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) de 2012, en el módulo de personas 

mayores, mostró que 48% de ellas presenta algún grado de discapacidad, 27% tiene alguna 

limitación para el autocuidado y 5% se encuentra en situación de dependencia funcional. Lo anterior 

es similar a los resultados encontrados en otros estudios poblacionales como el Estudio Nacional 

de Salud y Envejecimiento en México (ENASEM), el Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI 

y las encuestas del proyecto Salud, Bienestar y Envejecimiento (SABE) de la Organización 

Panamericana de la Salud, que se han realizado en varias entidades federativas del país.8,9   

La situación de dependencia funcional en personas mayores, varía respecto al género, al grupo de 

edad en la vejez, y al medio en que se vive; observándose por ejemplo que la prevalencia de 

dependencia funcional en mujeres de 80 y más años de edad en zonas urbanas es de alrededor de 

28% y en hombres de 80 y más años de edad en zonas rurales es de casi 18%.10 La frecuencia de 

discapacidad permanente aumenta conforme se tienen edades más avanzadas, según los datos de 

la Encuesta Nacional sobre la Percepción de la Discapacidad (ENPDIS) de 2010 en la población 

mexicana cerca del 12% de las personas de 60-84 años de edad presenta alguna discapacidad 

permanente (dificultad para caminar, moverse, ver, oír, vestirse, bañarse o comer solo, etc.), y en 

mayores de 85 años de edad su prevalencia es de casi 50%.11 

Las limitaciones para el autocuidado y la situación de dependencia funcional implican la necesidad 

de asistencia por alguien más para la realización de actividades cotidianas como el aseo corporal, 

el vestido, la alimentación, la movilización dentro de casa, el uso del baño, el control de la micción 

y la evacuación, el uso de medicamentos, el manejo de dinero, entre otras.  

La Encuesta Laboral y de Corresponsabilidad Social (ELCOS) de 2012 realizada por el Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMujeres) en coordinación con el INEGI tuvo el objetivo de generar 

información sobre las necesidades de cuidado de la población al interior de los hogares urbanos de 

México por motivo de enfermedades temporales o permanentes, discapacidades o edad avanzada; 

en la misma las actividades de cuidado se definieron como aquellas que realizan las personas para 

satisfacer algunas de las necesidades de otras personas de su hogar o de otros hogares incluyendo: 

bañar, vestir, preparar alimentos o dar de comer, llevar o acompañar a distintos lugares, administrar 
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medicamentos, hacer compañía, entre otras. Entre sus hallazgos más importantes están que en 

cerca de un millón ochocientos mil hogares urbanos mexicanos (13%) hay al menos una persona 

de 15 años o más de edad con necesidad de cuidados por enfermedades o limitaciones físicas y 

mentales; de las poco más 740 mil personas con limitaciones permanentes la mayor parte (68%) 

tienen 60 años o más de edad.12 

 

Instituciones de cuidados de largo plazo para personas mayores en México. 

El escaso desarrollo de sistemas formales de cuidados de largo plazo para personas mayores en 

México ha llevado a que la responsabilidad recaiga principalmente en cuidadores informales. Dentro 

del ámbito gubernamental en México, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) y el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) concentran las pocas 

instituciones públicas que proporcionan cuidados de largo plazo; de las cuales no todas tienen 

capacidades técnicas ni financieras suficientes para cumplir de manera óptima con las funciones 

establecidas en sus marcos jurídicos correspondientes; por otro lado, no existen indicadores o metas 

nacionales que permitan llevar a cabo la planeación y la evaluación efectivas de sus distintos 

programas.13 

El INAPAM contaba para 2017 únicamente con seis residencias de día en la Ciudad de México y 

una en Zacatecas; con cuatro albergues en la Ciudad de México, uno en Guanajuato y otro en 

Oaxaca,14 el DIF por su parte tiene dos Centros Nacionales modelos de atención, investigación y 

capacitación gerontológicos en la Ciudad de México y dos casas-hogar para ancianos, uno en 

Morelos y otro en Oaxaca.15 

La Dirección de Investigación y Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

(INDESOL) presentó datos sobre la participación de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) 

en la atención de las personas mayores, en el seminario-taller sistemas de apoyo formal e informal 

para personas mayores en México y Estados Unidos, el cual se celebró en la Ciudad de México en 

septiembre de 2015; dentro de la información más relevante presentada, esta que para junio de 

2015 había cerca de 4670 OSC activas registradas en todo el país en cuyo objeto social se incluía 

a personas mayores, de estas OSC poco más de 3000 se constituyeron legalmente en el periodo 

de 2010-2015 y casi 2300 obtuvieron su clave única de inscripción al registro federal entre 2013 y 

2015; 38 OSC con servicios de atención para personas mayores, recibían apoyo del Programa de 

Coinversión Social 2014-2015, entre ellas se encontraban asilos temporales, asilos permanentes, 
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casas de descanso, centros de día, casas-hogar, albergues temporales, centros de atención 

comunitaria, entre otras.16  

Del 1 al 30 de septiembre de 2015, el INEGI realizó el primer Censo de Alojamientos de Asistencia 

Social en México en colaboración con la Secretaría de Salud y el DIF, se identificaron 5940 

establecimientos de alojamiento, de los cuales 4518 tenía personas residentes usuarias al momento 

del censo, 1020 (22.6%) correspondieron a casas-hogar para personas mayores (el censo no 

incluyó estancias de día). De estos establecimientos, únicamente el 1.1% del personal que trabajaba 

en ellas, contaba con alguna certificación en competencias laborales para la atención de personas 

mayores y en ellos colaboraban también cerca de 8890 personas voluntarias.17 

En un estudio publicado hace dos décadas por Gutiérrez-Robledo y co-autores, sobre instituciones 

de cuidados de largo plazo para personas mayores en la Ciudad de México, se evaluaron 33 

instituciones seleccionadas aleatoriamente de un total de 115 censadas, y se aplicó un cuestionario 

a 617 residentes; entre sus hallazgos más importantes se encuentran que: la calificación promedio 

fue menor del 50%, las instituciones privadas con fines de lucro y algunas instituciones 

gubernamentales obtuvieron los puntajes más bajos, las carencias más significativas estuvieron en 

los rubros de infraestructura, calidad de personal y formación profesional.18   

 

Cuidadores de personas mayores en México. 

Como en otros países, los cuidadores informales de personas mayores, es decir, familiares, amigos 

o vecinos suelen no estar capacitados. En un estudio de México realizado durante 2003-2008 se 

encontró que alrededor de 82% de quienes brindan cuidado a personas mayores tanto en zonas 

urbanas como rurales son mujeres; aproximadamente 16% de los cuidadores son cónyuges de la 

persona mayor a quien atienden; casi el 70% tienen parentesco de hija, nuera, hijo o yerno con la 

persona mayor a quien cuidan; en zonas urbanas solo el 3.5% de los cuidadores son profesionales 

remunerados; cerca de la tercera parte de los cuidadores disminuyó el tiempo dedicado a trabajo 

formal para prestar cuidados a personas mayores.19 

La mayor parte de las actividades de trabajo de cuidado al interior de los hogares no son 

remuneradas, en la ELCOS 2012, se encontró que hay cerca de 2.3 millones de cuidadores 

(aproximadamente 70% mujeres) de personas con enfermedades temporales o limitaciones 

permanentes, de los cuales apenas el 2.8% percibe una remuneración por este trabajo. La mayoría 

de quienes cuidan a personas con limitaciones permanentes tienen entre 40 y 59 años de edad. 
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Casi la mitad de las mujeres que realizan actividades no remuneradas de cuidado de personas con 

enfermedades temporales o limitaciones permanentes participa en el mercado laboral formal, quizá 

en parte porque también requieren recursos monetarios para cubrir las necesidades materiales de 

cuidado. El 43% de las mujeres cuidadoras que en el año previo a la encuesta participaba en 

actividades económicas, pero las dejo por renuncia. La principal razón por la que las mujeres 

cuidadoras no participan en actividades económicas es por no tener con quién dejar a la persona 

que cuidan.12 

Las Encuestas Nacionales de Uso del Tiempo (ENUT) de 2009 y 2014 realizadas por el INEGI en 

colaboración con el INMujeres, mostraron que en 2009 cerca de 2.4 millones y en 2014 alrededor 

de 5.2 millones de personas realizaban actividades de cuidado de personas mayores integrantes de 

su hogar, lo cual en promedio les implicaba en tiempo entre 14.5 y 19 horas a la semana en 2009, 

la menor cantidad de horas correspondió a cuidadores y el mayor a cuidadoras; en 2014 el promedio 

estuvo entre 15 y 18 horas a la semana, nuevamente el menor número de horas correspondió a 

cuidadores y el mayor a cuidadoras. 20, 21 

 

Consecuencias de ser cuidador de personas mayores. 

Un estudio clásico de cohorte poblacional prospectivo con un promedio de 4.5 años de seguimiento 

que examino la relación entre la demanda de cuidados y la mortalidad por todas las causas en 

mujeres mayores cuidadoras mostró un aumento en el riesgo de muerte de 63% en las que 

presentaban estrés asociado al cuidado, en comparación con mujeres que no eran cuidadoras; tales 

hallazgos no se han replicado en estudios posteriores.22-24 

En los estudios realizados sobre las consecuencias de ser cuidador, existe gran heterogeneidad en 

las definiciones operacionales utilizadas, considerando habitualmente como cuidadores informales 

a aquellas personas que proporcionan algún grado de asistencia progresiva para la realización de 

actividades básicas o instrumentales de la vida diaria, sin percibir remuneración alguna, a personas 

con morbilidad crónica o discapacidad; por otro lado, los cuidadores formales corresponden a 

personas que brindan servicios profesionales de asistencia sanitaria en los hogares. Hay también 

sustancial diversidad en las metodologías empleadas en las distintas investigaciones, que van 

desde considerar como cuidadoras a esposas corresidentes de personas con demencia y que 

brindan algún tipo de cuidados informales, hasta aquellas en las que se confirma de manera explícita 

que los cuidadores brinden asistencia en una o más actividades básicas e instrumentales de la vida 

diaria. Adicionalmente factores como la cantidad de tiempo dedicado a la provisión de cuidados, el 
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grado de dependencia de las personas que requieren de cuidados o el tipo de condiciones de salud 

que padecen, entre otros, influyen en los efectos que se generan sobre los cuidadores por asumir 

ese rol.25  

 

Los familiares que actúan como cuidadores a menudo describen su rol como una carga el cual tiene 

todas las características del estrés crónico, es decir, estrés físico y/o psíquico por periodos extensos 

de tiempo, aunado a elevados niveles de impredecibilidad y ausencia de control, lo que a su vez 

crea estrés secundario en otros ámbitos de la vida como el trabajo formal y las relaciones 

interpersonales familiares.26 La carga de quienes cuidan se ha medido desde hace casi cuatro 

décadas con un instrumento desarrollado por Steven H. Zarit y colaboradores publicado en 1980, 

desde entonces se reconoce la importancia de brindar servicios de apoyo a los cuidadores como un 

componente esencial en la atención de personas mayores especialmente aquellas con demencia.27 

Este instrumento ya ha sido validado en población mexicana.28  

 

Pueden generase niveles elevados de estrés en los cuidadores cuando no tienen suficientes 

recursos internos (información, competencias, conductas de afrontamiento) o externos 

(financiamiento, ayuda de otros familiares, apoyo formal de cuidado) para adaptarse a las 

situaciones de cuidado. Por ejemplo, cuidar a una persona con demencia tipo Alzheimer, que 

representa un contexto de deterioro progresivo y prolongado, con poca o nula esperanza de alivio, 

se consideraría una situación muy estresante, sin embargo, no es una situación generalizada a la 

totalidad de los cuidadores informales; la mayoría tienen experiencias positivas y algún grado de 

estrés al mismo tiempo, lo cual potencialmente atenuaría algunas de las posibles consecuencias 

adversas en la salud de los cuidadores relacionadas con el estrés.25  

 

Las evidencias documentadas en las últimas tres décadas han contribuido a convencer a 

legisladores y otros actores pertinentes de que ser cuidador es un tema importante de salud pública. 

Habiéndose establecido que asumir el rol de cuidador puede ser perjudicial para la salud, se ha 

intentado identificar potenciales predictores de efectos adversos específicos en la salud física o 

mental de los cuidadores. Entre los factores que se han asociado con resultados adversos en el 

estado de salud de los cuidadores están: los relacionados con las personas que reciben cuidados, 

como que presenten trastornos conductuales, deterioro cognoscitivo, limitaciones funcionales, que 

manifiesten sufrimiento, que requieran mayor cantidad y duración de cuidado, que demanden 

vigilancia para evitar que se lesionen a sí mismas o corresidir con ellas; los relacionados con los 
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cuidadores, como tener síntomas de estrés o depresión, ser también personas mayores, tener 

relación conyugal con quien cuidan y ser mujeres.26 

 

Los habitantes estadounidenses de origen mexicano, representan uno de los segmentos con 

crecimiento más acelerado de la población envejecida en Estados Unidos; los grupos étnicos 

minoritarios son menos propensos a utilizar servicios formales de cuidados de largo plazo, tienen 

mayor probabilidad de presentar morbilidad crónica y discapacidad a edades más tempranas; 

también suelen recibir más cuidados informales por parte de miembros de la familia en comparación 

con estadounidenses caucásicos.29 En estudios previos se ha observado que familiares cuidadores 

de origen mexicano o hispano en Estados Unidos tienen valores familiares arraigados, colocando 

los intereses de la familia por arriba de los intereses individuales. El rol de cuidador se considera un 

deber filial y forma parte de las funciones esperadas en el curso de vida, principalmente para las 

mujeres.30  

 

Un análisis secundario de un estudio longitudinal de personas mayores mexicoestadounidenses de 

Texas, Nuevo México, Colorado, Arizona y California, durante un periodo de 18 años, sobre 

familiares cuidadores en una muestra de 626 diadas cuidador-persona mayor, encontró que la 

presencia de síntomas depresivos y el nivel de estrés percibido en los cuidadores se asociaron a 

limitaciones de movilidad, síntomas depresivos o neuropsiquiátricos en las personas mayores.29 

Mejorar el acceso a servicios de consejería puede ayudar a familiares a afrontar la carga de ser 

cuidadores; abordajes multicomponente de soporte para cuidadores, como grupos de apoyo, 

asesoría individual o educación sobre el manejo de trastornos conductuales, depresión y angustia 

pueden ayudar a mejorar desenlaces en salud para familiares cuidadores mexicoestadounidenses.31 

Se puede sintetizar con base a la información anterior que el trabajo como cuidador de personas 

mayores representa un factor de riesgo para diversas consecuencias adversas para la salud lo cual 

permite considerar este tema como un problema de salud pública que amerita planeación e 

implementación de acciones de prevención y de tratamiento.  

 

Educación de cuidadores de personas mayores. 

El envejecimiento poblacional y las dificultades para brindar una atención adecuada de salud de las 

personas mayores al interior de los hogares han generado la necesidad de programas educativos 

dirigidos a cuidadores formales e informales para ayudarles a ejercer dicha labor de manera más 

efectiva y adaptada a las necesidades específicas de personas mayores con discapacidad o 
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dependencia funcional.  En la Ciudad de México se estima que casi el 50% de quienes laboran como 

cuidadores informales de personas mayores requieren capacitación para realizar las actividades de 

cuidado.32  

 

Cada vez se acumulan más evidencias que demuestran que cursos de entrenamiento para 

cuidadores de personas mayores pueden mejorar la calidad de la atención que brindan, así como 

el bienestar y la calidad de vida tanto para los cuidadores como para quienes reciben tales 

cuidados.33 

 

Escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán. 

El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ) que 

recientemente cumplió 70 años de servicio, forma parte de los trece Institutos Nacionales de Salud 

de la Secretaría de Salud de México. Aproximadamente el 30% de la población que se atiende en 

el INCMNSZ es adulta mayor; se admiten anualmente alrededor de 3000 personas de 70 años y 

más de edad.34 

 

En 1989 inició actividades el servicio de geriatría del INCMNSZ, considerándose actualmente una 

de las principales sedes de formación de recursos humanos especializados en atención geriátrica 

del país. Dentro de sus objetivos se encuentra expandir los alcances comunitarios y las actividades 

de promoción en salud dirigidas a mejorar la independencia y la calidad de vida de las personas 

mayores. Es así como, en 2015 se planea e imparte el primer curso-taller de la Escuela para 

cuidadores de personas adultas mayores. Para la elaboración del temario inicial del curso-taller se 

realizó una encuesta a profesionistas en salud incluyendo disciplinas como geriatría, enfermería, 

gericultura y nutriología; dicha encuesta consistió en preguntas abiertas sobre lo que necesitan 

saber y las habilidades que deben tener los cuidadores de personas mayores. A la fecha la Escuela 

para cuidadores de personas adultas mayores del INCMNSZ ha capacitado a cerca de 90 

cuidadores, a través de un programa educativo de 80 horas de duración, impartido durante 5 

meses.35  
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Estándares de competencia y cuidadores de personas mayores. 

El Gobierno Federal de México estableció como un mecanismo para mejorar el progreso social, el 

desarrollo educativo y la competitividad económica, el Sistema Nacional de Competencias (SNC), 

el cual busca favorecer que las instituciones públicas y privadas tengan personal competente para 

la realización de sus funciones laborales. Una de las actividades del SNC es el desarrollo de 

estándares de competencia (EC), los cuales se definen de acuerdo al Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) dependiente de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) en México como referentes de los conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes requeridas, para que una persona realice cualquier actividad 

productiva, social o gubernamental, con un nivel de alto desempeño. Los estándares de 

competencia a su vez pueden servir a las instituciones educativas o las mismas empresas u 

organismos públicos y privados para crear planes curriculares y programas educativos que permitan 

a los trabajadores adquirir las competencias necesarias para desempeñarse lo mejor posible en sus 

actividades laborales haciendo posible el recibir una certificación por parte del CONOCER lo cual 

pretende fortalecer el capital humano e impulsar las mejores prácticas en el país.36,37 

 

Dentro de las actividades del Comité de Gestión por Competencias (CGC) de Asistencia Social, 

instalado hace más de 6 años, presidido por el DIF, se han desarrollado dos Estándares de 

Competencia (EC) relacionados con funciones de cuidadores de personas mayores: EC0665 y 

EC0669, el primero llamado atención a personas adultas mayores en establecimientos de asistencia 

social permanente/temporal, publicado en el DOF el 16 de diciembre de 2015; el segundo llamado 

cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio, publicado en el DOF el 7 de abril de 

2016.38,39 

 

El 27 de abril de 2017 en la Gaceta Parlamentaria, años XX, número 4768-XIV, se publicó una 

iniciativa de reforma de la Ley de los derechos de las personas adultas mayores. En dicha iniciativa 

se contempla la adición de diversas disposiciones entre las cuales destacan por estar relacionadas 

con los cuidadores de personas mayores las siguientes: 

 Fomentar que el personal que preste servicios y atención a las personas adultas mayores en 

las instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro de 

atención tanto público como privado, cuente con la capacitación y certificación 

correspondientes. 

 Promover la capacitación y certificación de prestadores de servicios dirigidos las personas 

adultas mayores para su profesionalización. 
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 Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones públicas y privadas, casas hogar, 

albergues, residencias de día o cualquier centro de atención a las personas adultas mayores 

para verificar que las condiciones de su funcionamiento sean profesionales y de calidad, así 

como la adecuada capacitación y certificación de su personal, modelo de atención y 

condiciones de la calidad de vida.40 

 

La calidad en salud y la educación de cuidadores de personas mayores. 

Una de las definiciones más completas de la calidad en salud que se basa en lo descrito en el libro 

Medicare: A Strategy for Quality Assurance del Instituto de Medicina de Estados Unidos41  y el marco 

teórico propuesto por Avedis Donabedian42 la conceptualiza como el grado en que la estructura y 

los procesos de los servicios de salud para individuos y poblaciones son efectivos (coherentes con 

el conocimiento profesional actual), eficientes, equitativos, seguros, oportunos, centrados en las 

personas, y que aumenta la probabilidad de obtener los resultados deseados. 

 

Como se mencionó líneas arriba, el brindar cuidados a población adulta mayor implica riesgos 

potenciales de morbilidad e incluso mortalidad para los cuidadores de personas mayores, 

posicionando este tema como un problema de salud pública, que amerita acciones para evitar o 

minimizar este riesgo de desenlaces adversos para la salud; algunos estudios como se describió 

antes han mostrado que estrategias educativas dirigidas a cuidadores de personas mayores podrían 

tener efectos benéficos sobre la salud de quienes asumen este rol; sin embargo se requiere mayor 

investigación al respecto.  

 

El envejecimiento saludable se define como el proceso de fomentar y mantener los atributos 

relacionados con la salud que permiten a las personas ser y hacer lo que es importante para ellas, 

y tener bienestar en la vejez.43 En los objetivos de la estrategia y el plan de acción mundiales sobre 

el envejecimiento y la salud 2016 de la OMS aprobado en la 69ª Asamblea Mundial de la Salud se 

incluyen el apoyo y la estandarización de la educación de los cuidadores de personas mayores.44 

Es así como la educación de cuidadores de personas mayores podría considerarse como una de 

las múltiples acciones necesarias para mejorar la calidad de la atención de salud de personas 

mayores y de quienes cuidan de ellas. 
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JUSTIFICACIÓN. 

El envejecimiento demográfico acelerado que presenta México que implica a su vez un incremento 

progresivo asociado en el número de personas mayores con discapacidad que requieren de 

asistencia de alguien más para realizar sus actividades cotidianas, aunado a la cada vez menor 

disponibilidad de personas dentro del núcleo familiar que puedan cuidar de la población adulta 

mayor obliga a recurrir a redes extendidas de soporte social formal o informal conformadas por 

individuos dispuestos a asistir a las personas mayores que lo requieran.  

Aunque en los últimos años en México se ha incrementado la oferta de programas educativos para 

cuidadores de personas mayores, por parte de instituciones públicas, privadas, educativas, de salud 

y de asistencia social, actualmente no se cuenta con datos sobre la efectividad de tales actividades 

docentes en términos de desarrollo de competencias en cuidados de personas mayores y de 

beneficios en salud tanto para los cuidadores capacitados como para las personas mayores 

receptoras de cuidados.  

Por otro lado, no existen en la actualidad indicadores para monitorizar ni evaluar la calidad de 

programas educativos para cuidadores de personas mayores, lo cual es parte importante para la 

mejora continua de la calidad de la atención de salud para la población adulta mayor que requiere 

de estos servicios. 
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OBJETIVOS. 

 

General. 

❏ Desarrollar un plan para monitorizar la calidad de la Escuela para cuidadores de personas 

mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). 

 

Específicos. 

1. Identificar a través de una revisión narrativa las evidencias científicas sobre los efectos de 

cursos de capacitación sobre cuidados de personas mayores, en términos de beneficios en 

salud para los cuidadores de personas mayores.  

2. Revisar los estándares de competencia y equivalentes para cuidadores de personas mayores 

existentes en México y en otros países. 

3. Describir el modelo de enseñanza de la Escuela para cuidadores de personas mayores del 

INCMNSZ. 

4. Identificar las barreras y los resultados deseables para los directivos del curso-taller de 

capacitación impartido por la Escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ. 

5. Analizar el proceso de evaluación sumativa del programa educativo de la escuela del 

INCMNSZ para cuidadores de personas mayores. 

6. Determinar el grado de cumplimiento por parte de la capacitación impartida por la Escuela 

del INCMNSZ para cuidadores de personas mayores, de los elementos de los estándares de 

competencia: cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio y atención a personas 

adultas mayores en establecimientos de asistencia social permanente/temporal. 

7. Construir indicadores para medir la calidad de la Escuela del INCMNSZ para cuidadores de 

personas mayores. 
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MATERIAL Y MÉTODOS.  

Diseño general. 

A través del uso de métodos mixtos de investigación, este proyecto se realizó en siete etapas. Una 

fase inicial de revisión de la literatura para determinar las evidencias científicas respecto a la 

efectividad de cursos de capacitación para generar beneficios en salud de cuidadores de personas 

mayores, y para identificar estándares de competencia o equivalentes sobre cuidados de personas 

mayores; seguida de una fase complementaria de investigación cualitativa a través de entrevistas 

semiestructuradas a directivos de la escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ 

para conocer sus expectativas y las barreras que han enfrentado. Después se llevaron a cabo: una 

revisión del programa educativo y un análisis del proceso de evaluación sumativa de los estudiantes 

de la escuela en cuestión para su caracterización. Además, se determinó el grado en que el 

programa educativo cumple con los elementos de los estándares de competencia: cuidado básico 

de la persona adulta mayor en domicilio y atención a personas adultas mayores en establecimientos 

de asistencia social permanente/temporal. Posteriormente se construyeron indicadores de calidad 

en términos de efectividad para el desarrollo de las competencias de cuidado de personas mayores 

y de beneficios en salud para los cuidadores de personas mayores. Como fase final se desarrolló 

un plan de monitorización de la calidad de la escuela para cuidadores de personas mayores del 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Los métodos que se utilizaron durante el proyecto para el cumplimiento de los objetivos específicos 

fueron: 

1. Objetivo específico: identificar a través de una revisión narrativa las evidencias 

científicas sobre los efectos de cursos de capacitación sobre cuidados de personas 

mayores, en términos de beneficios en salud para los cuidadores de personas 

mayores.  

Se efectúo mediante una búsqueda estructurada en la literatura científica con las siguientes 

palabras claves: cuidador, personas mayores, educación, capacitación, programas 

educativos, resultados en salud, autoeficacia, estrés, carga, colapso, desgaste, beneficios, 

utilizando operadores booleanos en diversos motores de búsqueda y bases de datos 

(Medline, Tripdatabase, Ebsco, Ovid y Google Scholar). De las publicaciones encontradas se 

realizó una revisión a través de su lectura y se elaboró un resumen describiendo las 

evidencias científicas identificadas.  
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2. Objetivo específico: revisar los estándares de competencia y equivalentes para 

cuidadores de personas mayores existentes en México y otros países.  

Se realizó a través de una revisión de la literatura nacional e internacional sobre estándares 

de competencia o equivalentes pertinentes para el cuidado de personas mayores. Esta 

revisión consistió en una búsqueda retrospectiva de información con las palabras clave: 

estándares de competencia, certificados de profesionalidad, suplemento al título, cuidados 

de personas mayores y otros términos equivalentes; se utilizaron operadores booleanos en 

Medline, Google Scholar, WorldCat, FirstSearch, OAIster, Google y otros repositorios de 

universidades nacionales e internacionales, así como en buscadores de instancias 

certificadoras de competencias laborales como el CONOCER para el caso de México y sus 

homólogos en otros lugares del mundo. Se tomó en cuenta sólo la información de los últimos 

10 años. Posteriormente se realizó un análisis descriptivo y comparativo de los estándares 

de competencia y equivalentes sobre cuidados de personas mayores que se identificaron en 

la búsqueda de información. 

 

3. Objetivo específico: describir el modelo de enseñanza de la Escuela para cuidadores 

de personas mayores del INCMNSZ.  

Se cumplió a través de la revisión del programa educativo y otros materiales sobre el diseño 

y la impartición del curso de la Escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ, 

así como entrevistando a sus directivos. Con base a las técnicas instruccionales y a las 

evaluaciones diagnóstica, formativa y sumativa utilizadas durante la impartición del curso-

taller se determinó el modelo de enseñanza. 

 

4. Objetivo específico: identificar las barreras y los resultados deseables para los 

directivos del curso-taller de capacitación impartido por la escuela para cuidadores de 

personas mayores del INCMNSZ. 

Se realizó en la fase de investigación cualitativa a través de entrevistas semiestructuradas a 

los directivos de la Escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ, es decir a 

los encargados de coordinar, planificar, diseñar y/o administrar las actividades educativas de 

la misma. 

 

Criterios de selección. 

Para esta fase de investigación cualitativa del proyecto se aplicaron los siguientes criterios 

de selección. 
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Entrevistas semiestructuradas. 

Criterios de inclusión: 

■ Ser hombre o mujer de 18 o más años de edad. 

■ Ser o haber sido directivo de la escuela para cuidadores de personas mayores del 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

■ Consentir por escrito participar en la entrevista (en el anexo 1 se muestra el formato 

del consentimiento informado). 

■ Contar con disponibilidad de al menos 30 minutos para la entrevista. 

 

Criterio de exclusión: 

■ Ninguno. 

 

Criterio de eliminación: 

■ Ninguno. 

 

Instrumento. 

 Entrevistas semiestructuradas. 

Se diseñó una guía de entrevista semiestructurada para los directivos de la escuela para 

cuidadores de personas mayores, que comprende 10 preguntas de las cuales 4 son abiertas 

y 6 cerradas, abordan diversos aspectos sobre la creación de la escuela, su programa 

educativo, el conocimiento acerca de estándares de competencia sobre cuidados de 

personas mayores, sus expectativas y las barreras que han enfrentado, entre otros. Se realizó 

una prueba piloto de la guía, que consistió en su aplicación a 5 personas con experiencia en 

la organización, coordinación, administración, diseño e implementación de programas 

educativos sobre temas de atención de salud de personas mayores dirigidos a cuidadores, 

se hicieron las correcciones pertinentes para lograr una mayor claridad y comprensión de las 

preguntas (la guía de entrevista semiestructurada se muestra en el anexo 2). 
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Estrategia de análisis cualitativo.  

Para el análisis de la información generada en las entrevistas semiestructuradas se utilizó el 

programa informático ATLAS.ti 8 para Windows de Scientific Software Development GmbH 

en Berlín, Alemania, para creación de unidades hermenéuticas, codificación de datos, 

vinculación de datos, elaboración de conceptualizaciones clave, categorización de las 

preguntas y sus respuestas. 

 

5. Objetivo específico: analizar el proceso de evaluación sumativa del programa 

educativo de la Escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ. 

Se elaboró una carta de especificaciones de la calidad, un diagrama de flujo y una carta del 

proceso de evaluación sumativa del programa educativo de la Escuela para cuidadores de 

personas mayores del INCMNSZ; se eligió específicamente la evaluación sumativa, porque 

es a través de este paso crítico de los procesos del programa educativo que es posible 

evidenciar la adquisición de competencias por parte de los estudiantes, en términos de 

conocimientos, habilidades y actitudes. 

 

6. Objetivo específico: determinar el grado de cumplimiento por parte de la capacitación 

impartida por la Escuela del INCMNSZ para cuidadores de personas mayores, de los 

elementos de los estándares de competencia cuidado básico de la persona adulta 

mayor en domicilio y atención a personas adultas mayores en establecimientos de 

asistencia social permanente/temporal. 

Se comparó el programa educativo y el contenido temático del curso-taller de la Escuela para 

cuidadores de personas mayores del INCMNSZ con cada uno de los elementos que integran 

los estándares de competencia de cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio y 

de atención a personas adultas mayores en establecimientos de asistencia social 

permanente/temporal, registrados en el CONOCER de la Secretaría de Educación Pública. 
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7. Objetivo específico: construir indicadores para medir la calidad de la Escuela del 

INCMNSZ para cuidadores de personas mayores.  

Durante esta fase del proyecto se elaboraron indicadores de calidad para medir la efectividad 

del programa educativo con relación al desarrollo de las competencias (cuidado básico de 

personas mayores en domicilio y atención a personas mayores en establecimientos de 

asistencia social) en los estudiantes; así como en relación con beneficios en salud para los 

cuidadores de personas mayores.  

 

Posteriormente, después de haber cumplido los objetivos específicos, se desarrolló un plan 

de monitorización de la calidad de la Escuela para cuidadores de personas mayores del 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. La efectividad fue el 

atributo de calidad de la escuela a monitorizar en términos del desarrollo de las competencias 

de cuidado de personas mayores en domicilio y en establecimientos de asistencia social; y 

de los beneficios en salud para los cuidadores de personas mayores. 
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CONSIDERACIONES ÉTICAS. 

Este proyecto consistió en el desarrollo de una propuesta de plan de monitorización de la calidad 

en la Escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán (INCMSNZ), el cual pude servir de base para iniciar un sistema de 

gestión de la calidad de dicho programa educativo, que pretende ayudar a mejorar la atención de la 

salud proporcionada por cuidadores a personas mayores con dependencia funcional. 

Solo una de las fases del proyecto implico trabajo directo con seres humanos, la cual comprendió 

la realización de entrevistas semiestructuradas al personal directivo de la escuela para cuidadores 

del INCMNSZ; de acuerdo al artículo 17, fracción I del Reglamento vigente de la Ley General de 

Salud en Materia de Investigación para la Salud esta fase del proyecto correspondió a una 

investigación sin riesgo.45  

El plan de trabajo de este proyecto terminal se envió al Comité de Ética en Investigación del Instituto 

Nacional de Salud Pública (CEI-INSP), quien lo revisó y lo dictaminó como aprobado; según lo 

estipulado en el artículo 38, fracción I, incisos a y b de su reglamento interno46 vigente era 

considerable exento de revisión, para ser aprobado. Se contó con la autorización del servicio de 

geriatría del INCMNSZ, sede del estudio, para la realización de las actividades del mismo. Una vez 

que el proyecto terminal fue aprobado por el CEI-INSP se procedió a su realización incluyendo la 

fase de entrevistas semiestructuradas, para las cuales se solicitó consentimiento informado por 

escrito (el formato del consentimiento se muestra en la sección de anexos).  

El responsable de la investigación fue Waldo Iván Vieyra Romero, director del proyecto terminal. 

La información se obtuvo garantizando la confidencialidad y la protección de los datos personales 

de quienes participaron en el proyecto. Las entrevistas semiestructuradas son resguardadas por el 

equipo de investigadores y se dispone de ellas de acuerdo a la normatividad vigente y a lo que 

estipuló el CEI-INSP. 
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RESULTADOS.  

Estándares de competencia y equivalentes para cuidadores de personas mayores. 

En la búsqueda de información se identificaron múltiples países que han producido estándares de 

competencia o equivalentes sobre funciones o tareas específicas relacionadas con el cuidado de 

personas mayores. Estos países son en orden alfabético: Alemania, Argentina, Australia, Chile, 

Colombia, España, Filipinas, Jamaica, México, Nueva Zelanda, Perú, Reino Unido, Trinidad y 

Tobago y Uruguay; de éstos únicamente de 12 fue posible obtener los estándares de competencia 

o equivalentes para su revisión. 

 

En los 12 países considerados, los responsables de los estándares de competencia o equivalentes 

son instituciones gubernamentales relacionadas con educación, empleo o seguridad social.  

 

Los estándares de competencia o equivalentes revisados están orientados a cuidadores informales 

y formales de personas mayores, ya sea en domicilio o en instituciones de cuidados de largo plazo. 

 

En el cuadro I se muestran los estándares de competencia o equivalentes identificados, así como 

el país de origen y el año de su publicación. 

 

En el repositorio de documentos del proyecto terminal, accesible a través del código QR que se 

muestra en la penúltima hoja de este escrito están cargados los documentos correspondientes a los 

estándares de competencia o equivalentes relacionados con cuidados de personas mayores que se 

identificaron. 

 

Australia es el país que más estándares de competencia o equivalentes ha publicado, debido a que 

su sistema emplea el modelo de cualificaciones laborales integradas por múltiples unidades de 

competencia algunas de las cuales son genéricas o transversales para diversas cualificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
25 

Beneficios en salud para quienes cuidan de cursos de capacitación para cuidadores de 

personas mayores. 

 

En la búsqueda de literatura sobre evidencias científicas de los beneficios en salud para los 

cuidadores de personas mayores de participar en cursos de capacitación, se encontraron múltiples 

investigaciones, sin embargo, debido a la gran heterogeneidad de diseños y métodos utilizados no 

fue posible la comparación objetiva o la elaboración de un resumen de resultados; por otro lado, 

también se encontró una predominio de estudios específicos relacionados con capacitación de 

cuidadores de personas mayores con demencia o con secuelas de enfermedad cerebrovascular. En 

el anexo 5 se muestran datos de las publicaciones encontradas de diversa índole relacionados con 

la capacitación de cuidadores de personas mayores. A continuación, se describen algunos ejemplos 

representativos de las publicaciones encontradas.  

 

Brereton y coautores en 2007 publicaron una revisión narrativa de ensayos clínicos que hubieran 

determinado la eficacia de intervenciones para cuidadores de personas que habían tenido un 

accidente cerebrovascular; finalmente incluyeron 8 ensayos clínicos, con una muestra acumulada 

de 933 cuidadores; hubo una marcada heterogeneidad en cuanto a los contextos, las intervenciones 

y los resultados evaluados, así como una baja calidad de los estudios en general. Entre los 

resultados destaca que el entrenamiento de cuidadores redujo significativamente los puntajes de 

carga de quien cuida, de depresión y de ansiedad tanto a los 3 como a los 12 meses de la 

intervención; la educación de cuidadores más asesoría mejoraron significativamente los 

conocimientos sobre enfermedad cerebrovascular y el funcionamiento familiar a los 6 y 12 meses.47 

 

En 2011 investigadores de la Universidad Nacional de Colombia publicaron un estudio que mostró 

que un programa educativo de 6 sesiones grupales dirigido a cuidadores familiares mejoró puntajes 

de carga de quien cuida, mantuvo estable el funcionamiento familiar y no tuvo efectos benéficos 

sobre autopercepción del estado de salud y depresión.48 

 

El Centro de Recursos de Automanejo desarrollo un programa educativo para cuidadores llamado 

Building Better Caregivers, el cual fue evaluado como fase piloto en su versión en línea que tenía 

una duración de 6 semanas. En su fase piloto participaron 60 cuidadores de personas adultos con 

discapacidad cognitiva, en los resultados se observó mejoría en puntajes de carga de quien cuida, 

de depresión, de dolor, de estrés, de autoeficacia y de ejercicio físico.49 
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En México recientemente se publicó un estudio observacional que evalúo la relación entre los estilos 

de afrontamiento en cuidadores de personas con secuelas de accidentes cerebrovasculares y 

problemas de salud mental. Se concluyó que el presentar un estilo de afrontamiento emocional 

negativo hacia la vida y hacia el paciente se correlaciona con ansiedad, depresión, carga y 

percepción de deterioro de salud; está última también correlacionó con tener un estilo de 

afrontamiento evasivo hacia la vida. El contar con estilos de afrontamiento directo revalorativo o de 

apoyo social pueden indicar una adaptación saludable a la función de cuidar.50 

 

Con base a lo descrito y lo encontrado en la literatura aún es escaso el cuerpo de evidencias 

científicas que sustente los efectos benéficos de los cursos de capacitación para cuidadores de 

personas mayores, principalmente debido a la heterogeneidad en diseños y métodos hasta ahora 

empleados para evaluarlos.  

 

Modelo de enseñanza de la escuela para cuidadores de personas mayores INCMNSZ. 

El programa educativo vigente de la escuela para cuidadores de personas adultas mayores del 

INCMNSZ, comprende 20 sesiones presenciales semanales de 4 horas de duración, además de 15 

horas adicionales de sesiones prácticas. Estas sesiones se llevan a cabo en un aula y son impartidas 

por diferentes profesores de múltiples disciplinas de salud de acuerdo a los temas específicos del 

plan de estudios. Las sesiones del curso-taller son conducidas libremente a criterio de cada profesor, 

en general comprenden la presentación de información con el apoyo de diapositivas y la interacción 

entre estudiantes y profesores a través de preguntas, respuestas y comentarios. Al inicio del curso-

taller se realiza un examen diagnóstico cuya versión vigente consta de 20 preguntas abiertas; al 

término del curso-taller se realiza nuevamente un examen de 20 preguntas abiertas. Para acreditar 

el curso-taller se debe cumplir con el criterio de asistencia, aprobar el examen final, así como, 

realizar las tareas y las prácticas.  

 

No se identificaron instrumentos de evaluación respecto a desempeños, productos y/o actitudes de 

los estudiantes del curso-taller, que permitieran determinar si se logró o no el desarrollo de las 

competencias sobre cuidados de personas mayores. 

 

Al final del curso-taller a los estudiantes se les realiza una encuesta de percepción respecto a los 

temas del plan de estudio y a la manera en que se impartieron. 
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Barreras y expectativas de los directivos de la escuela para cuidadores de personas mayores 

INCMNSZ. 

Se realizaron entrevistas semiestructuradas a las dos personas que dirigen el curso-taller de la 

escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ (la guía de tal entrevista se muestra 

en el anexo 2).   

 

Respecto a las preguntas de respuesta cerrada, las dos personas entrevistadas coincidieron en que: 

 La elaboración del programa educativo de su escuela si se basó en algún modelo educativo. 

 Conocían el EC cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio del CONOCER. 

 El curso-taller de la ECPM-INCMNSZ pudiera ayudar a sus estudiantes a lograr certificarse 

como cuidadores de personas mayores. 

 Los estudiantes durante el curso-taller realizan prácticas donde demuestran lo aprendido; 

además de la evaluación de conocimientos. 

 Se ha considerado medir los efectos que pudiera tener la capacitación de los cuidadores de 

personas mayores en relación a beneficios en su salud como sobrecarga, autoeficacia, 

calidad de vida u otros, pero aún no se realiza. 

 Se ha considerado medir la calidad del programa educativo de su escuela, pero aún no se 

realiza. 

Al analizar las respuestas a las preguntas abiertas (en el anexo 6 se muestra una nube de palabras 

de los transcritos de las entrevistas semiestructuradas) sobre la idea de crear una escuela para 

cuidadores personas mayores, su planeación y las dificultades para operarla resalta: 

 Que la idea de crearla giró en torno a las necesidades expresadas por los familiares de las 

personas mayores que se hospitalizaban en el INCMNSZ, respecto a cómo cuidar de ellas 

una vez que regresarán a sus domicilios. 

 Que el servicio de geriatría del INCMNSZ tiene más de 20 años de experiencia en la atención 

de salud de personas mayores a través de un equipo interdisciplinario, el cual daría el 

respaldo académico y docente al programa educativo de la ECPM-INCMNSZ. 

 Que en la clínica de demencias del INCMNSZ creada hace más de 20 años la necesidad de 

capacitación de cuidadores siempre fue una necesidad tangible expresada por los familiares 

de las personas mayores que se atendían en ella. 

 Que la vinculación del servicio de geriatría del INCMNSZ con instituciones de otros países, 

permitió la visita de quienes dirigen actualmente la ECPM-INCMNSZ a Francia para conocer 

de primera mano su modelo de capacitación y compartir su experiencia. 
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 Que en su planeación se elaboró una propuesta inicial de temario a partir de una encuesta 

que se realizó a parte del personal que labora en el servicio de geriatría del INCMNSZ. 

 Que entre las dificultades para su operación estuvieron aspectos logísticos, la elección del 

día de la semana en que se realizan las actividades del curso-taller para minimizar los 

retrasos debido al tráfico vehicular, la continuidad de la colaboración de los profesores y las 

funciones administrativas. 

 

Entre las expectativas de quienes actualmente dirigen la ECPM-INCMNSZ se contempla la 

consolidación de su modelo educativo como un medio para que cuidadores informales reciban un 

entrenamiento formal impartido por expertos en el ámbito de la atención de salud de personas 

mayores y que en un futuro dicho modelo pueda ser replicado en otros lugares del país.  

 

Análisis del proceso de evaluación sumativa del programa educativo. 

En la escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ la entrega de la constancia de 

aprobación del curso-taller se basa en el resultado de la evaluación sumativa. El proceso de la 

evaluación sumativa lo realiza la persona encargada de la coordinación de la ECPM-INCMNSZ (en 

el anexo 7 se muestra el diagrama de flujo del proceso de evaluación sumativa de estudiantes); 

durante el mismo se verifica el cumplimiento por parte de los estudiantes de varios criterios como 

son la asistencia a las sesiones del curso-taller, la justificación de inasistencias, la realización de las 

tareas, la realización de las prácticas y la evaluación final.  

 

Para que a un estudiante se le realice la evaluación final debe haber: cumplido con al menos el 90% 

de asistencia a las sesiones del curso-taller (o en su caso justificado las inasistencias) y realizado 

la totalidad de las tareas y las prácticas del curso-taller. Si bien las tareas y las prácticas de los 

estudiantes se someten a evaluaciones formativas que incluyen retroalimentación, en ellas no se 

utilizan instrumentos que especifiquen criterios de evaluación con ponderación como podrían ser 

listas de cotejo y guías de observación.  

 

La evaluación final consiste en un cuestionario de 20 preguntas abiertas que permiten determinar la 

adquisición de conocimientos, correspondientes a la dimensión cognitiva de la taxonomía de Bloom, 

la mayoría a nivel de conocimiento, algunas a nivel de comprensión y otras a nivel de aplicación; la 

calificación aprobatoria del examen final es de 8 o más.   
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Se elaboró una carta de especificaciones de calidad del proceso de evaluación sumativa de 

estudiantes de la escuela para cuidadores de personas mayores de INCMNSZ (se muestra en el 

anexo 8). 

 

Cumplimiento de estándares de competencia sobre cuidadores de personas mayores. 

El contenido que se imparte en el curso-taller de la ECPM-INCMNSZ comprende 31 temas, incluye 

5 talleres de cuidados de personas mayores (toma de signos vitales, movilización de la persona 

mayor, prevención de úlceras por presión, manejo de inhaloterapia y traslado de personas mayores), 

y 15 horas de práctica en cuidados de rehabilitación y gericultura. 

 

El temario del curso-taller de la ECPM-INCMNSZ incluye contenidos que no están considerados en 

los estándares de competencia EC0669 y EC0665. Lo anterior se muestra en el cuadro II. 

Por otro lado, algunos puntos de los desempeños, los productos y los conocimientos que incluye el 

estándar de competencia EC0669 no se evidencian de forma explícita en el plan de estudios del 

curso-taller de la ECPM-INCMNSZ. Tales puntos se muestran en el cuadro III.  

Además, algunos puntos de los desempeños, los productos y los conocimientos que incluye el 

estándar de competencia EC0665 no se observan de forma explícita en el plan de estudios del 

curso-taller de la ECPM-INCMNSZ; dichos puntos se muestran en el cuadro IV. 

Con lo anterior se muestra que el curso-taller de la ECPM-INCMNSZ cubre parcialmente lo 

establecido en los estándares de competencias EC0669 y EC0665, aunque incluye también varios 

temas pertinentes no contemplados en éstos últimos. 
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Indicadores de calidad de la escuela para cuidadores de personas mayores. 

Se elaboraron cinco propuestas de indicadores para medir la efectividad del curso-taller de la 

Escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán en términos de lograr el desarrollo de competencias de cuidados de 

personas mayores en los estudiantes y de generar beneficios en salud para los cuidadores de 

personas mayores. 

 

Las fichas técnicas de los indicadores de calidad elaborados se muestran en los cuadros V-IX. Los 

primeros tres indicadores de calidad están relacionados con la efectividad del curso-taller para lograr 

el desarrollo de competencias en cuidados de personas mayores; los últimos dos indicadores de 

calidad corresponden a la efectividad del curso-taller para generar beneficios en salud de los 

cuidadores de personas mayores, específicamente para mejorar su carga y su calidad de vida. 

 

Plan de monitorización de calidad de la escuela para cuidadores de personas mayores. 

A partir de los indicadores de calidad propuestos en la sección anterior, se diseñó un plan de 

monitorización de la calidad de la Escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto 

Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, con la intención de determinar su 

efectividad para desarrollar competencias de cuidado de personas mayores en sus egresados y 

para conseguir beneficios en salud de cuidadores de personas mayores. En el cuadro X se muestra 

el plan de monitorización de calidad que comprende los indicadores de calidad a monitorizar, la 

frecuencia de la monitorización, los mecanismos de recolección de datos y el método de 

monitorización a utilizar.  
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Cuadro I. Estándares de competencia o equivalentes identificados sobre cuidados de personas 

mayores. 

 

País Estándar de competencia o equivalente 
Año 

Argentina 
Auxiliar en cuidados gerontológicos. 
Auxiliar de familia especializado en cuidados de adultos mayores. 

2011 
2008 

Australia 
Meet personal support needs. 
Provide home and community support services. 
Facilitate the empowerment of older people. 
Provide support to people living with dementia. 
Facilitate individual service planning and delivery. 
Support independence and wellbeing. 
Coordinate and monitor home based support. 
Recognise healthy body systems. 
Confirm physical health status. 
Follow basic food safety practices. 
Assist clients with medication. 
Administer and monitor medications. 
Provide or assist with oral hygiene. 

2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 
2015 

Chile Cuidador/a primario/a. 
Cuidados primarios a personas en situación de dependencia y vulneración de 
derechos. 

2017 
2015 

Colombia 
Asistir actividades de la vida diaria según protocolos de salud. 
Administrar medicamentos según delegación y normativa de salud. 

2015 
2016 

España 
Atención sociosanitaria de personas en el domicilio. 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

2004 
2007 

Filipinas 
Caregiving. 

2007 

Jamaica 
Allied health geriatric caregiver. 

2007 

México 
Cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio. 
Atención a personas adultas mayores en establecimientos de asistencia social. 

2016 
2015 

Trinidad y Tobago 
Care of the older adult. 

2008 

Nueva Zelanda 
Care for the older person. 

2008 

Uruguay 
Cuidados atención a la dependencia. 

2016 
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Cuadro II. Contenido temático del curso-taller de la ECPM-INCMNSZ no incluido en los estándares 

de competencia EC0669 y EC0665 del CONOCER. 

Biología del envejecimiento. 

Envejecimiento y vejez en México: aspectos generales. 

Vacunas en personas mayores. 

Principales síndromes geriátricos: fragilidad. 

Modelo de intervención: Centro de Día, Alzheimer México IAP. 

Percepciones del cuidado de personas mayores. 

Maltrato hacia las personas mayores. 

Taller: recomendaciones de manejo de inhaloterapia en personas mayores. 

Sexualidad en la vejez. 

Cerrando círculos del cuidador. 

Directrices anticipadas en personas mayores. 

Cuidados paliativos en personas mayores. 

Proveedores de servicios para personas mayores. 

Ante lo inevitable: trámites funerarios. 
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Cuadro III. Puntos de los criterios de desempeños, productos y conocimientos del estándar de 

competencia EC0669 del CONOCER no explícitos en el plan de estudios del curso-taller de la 

ECPM-INCMNSZ. 

Las características que debe incluir un plan de cuidados de la persona mayor. 

Las características de un registro de datos de seguridad de la persona mayor. 

Las características de un registro de datos clínicos de la persona mayor. 

Las características de un registro de actividades ocupacionales de la persona mayor. 

Conocimientos sobre redes de apoyo formal e informal. 

El corte/cuidado de las uñas de las manos de la persona mayor. 

Características de un registro de lo acontecido en el día con la persona mayor. 

El corte/cuidado de las uñas de los pies de la persona mayor. 

Respuesta ante una caída de la persona mayor. 

Técnicas de mecánica corporal de quien cuida. 

Asistencia en la ministración de medicamentos. 

Características de un registro del control de salud de la persona mayor. 

Respuesta ante alteraciones de la conducta de la persona mayor. 
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Cuadro IV. Puntos de los criterios de desempeños, productos y conocimientos del estándar de 

competencia EC0665 del CONOCER no explícitos en el plan de estudios del curso-taller de la 

ECPM-INCMNSZ. 

Asistencia en el arreglo personal de la persona mayor. 

Asistencia en el cambio del calzón o del pañal de la persona mayor. 

Asistencia en la ministración de medicamentos. 

Características de un registro de información sobre lo acontecido en la persona mayor. 

Principios de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Conocimientos sobre el uso y el mantenimiento de las ayudas técnicas. 

Conocimientos sobre la técnica de corte de uñas. 

Respuesta ante que la persona mayor se ensucie o se moje la ropa. 

Respuesta ante que la persona mayor presente una emergencia médica. 

Respuesta ante que la persona mayor se extravíe. 

Conocimientos sobre la importancia de las actividades lúdicas y sociales. 

Respuesta ante alteraciones de la salud y la conducta de la persona mayor. 

Asistencia en la ingesta de alimentos a la persona mayor con dependencia grave. 

Conocimientos sobre el baño en cama. 
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Cuadro V. Ficha técnica de indicador de calidad de la ECPM-INCMNSZ sobre conocimientos de 

cuidados de personas mayores. 

PROCESO. Evaluación de aprendizaje de conocimientos declarativos. 

1 NOMBRE DEL INDICADOR. 

Media de conocimientos sobre cuidados 
de personas mayores. 

OBJETIVO DEL INDICADOR. 

Determinar el grado de adquisición de conocimientos sobre 
cuidados de personas mayores en domicilio y en 
establecimientos de asistencia social.  

ENFOQUE. 

Resultado. 

FÓRMULA DEL INDICADOR. 

 

 ݏ݈	݁݀	݊݁	ݏ݂݈݁݊݅ܿܽܿ݅݅ܽܿ	݁݀	ܽ݅݀݁ܯ

 ݏݐ݊݁݅݉݅ܿ݊ܿ	݁݀	݊݁݉ܽݔ݁
ൌ 

ݏ݁ݐ݊ܽ݅݀ݑݐݏ݁	݁݀	ݏݐ݊݁݅݉݅ܿ݊ܿ	݁݀	ݏ݁݊݁݉́ܽݔ݁	ݏ݈	݊݁	ݏ݁݊݅ܿܽݑݐ݊ݑ	݁݀	ܽ݉ݑܵ
ݏ݁ݐ݊ܽ݅݀ݑݐݏ݁	݁݀	ݎ݁݉ݑ́ܰ

 

 

ATRIBUTO. 

Efectividad. 

ÁREA. 

Escuela para 
cuidadores de 
personas mayores. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA FÓRMULA. 

El examen final de conocimientos se refiere al cuestionario que se aplica a 
estudiantes que concluyen el curso-taller y trata sobre los conocimientos 
contemplados en los estándares de competencia EC0669 cuidado básico del 
adulto mayor en domicilio y EC0665 atención a personas adultas mayores en 
establecimientos de asistencia social permanente/temporal. 

FUENTES DE DATOS.  

Exámenes de conocimientos de 
estudiantes del curso-taller. 

TIPO DE MUESTRA. 

Ninguna, se realizará 
a la totalidad de 
estudiantes que 
terminen el curso-
taller. 

INSTRUMENTO DE 
RECOLECCIÓN. 

Base de datos de captura de 
información de las calificaciones de 
los exámenes de conocimientos. 

ESTÁNDAR DE 
DESEMPEÑO. 

80% 

ORIGEN DEL INDICADOR. 

Se elaboró a partir de los descrito en los estándares de competencia EC0669 
cuidado básico de la persona mayor en domicilio y EC0665 atención a personas 
adultas mayores en establecimientos de asistencia social permanente/temporal 
del Sistema Nacional de Competencias, considerando únicamente los 
conocimientos y los glosarios que contemplan en los elementos de sus perfiles 
de competencia. 

CRITERIOS DE ESTRATIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS. 

Gráfico lineal de todas las generaciones de estudiantes del 
curso-taller. 

ACTIVIDADES. 

Elaboración de examen final de conocimientos, 
aplicación del examen final de conocimientos a 
estudiantes al concluir el curso-taller; calificar los 
exámenes, capturar las puntuaciones de los 
exámenes finales en la base de datos, calcular la 
media de las mismas y elaborar el informe de 
resultados del examen final de conocimientos del 
curso-taller. 

PERIODICIDAD. 

Al finalizar el curso-taller. 

RESPONSABLE. 

Coordinadora de la escuela para 
cuidadores de personas mayores. 

VALIDACIÓN Y 
ANÁLISIS. 

Los directivos de la 
escuela para 
cuidadores de 
personas mayores 
revisarán los informes 
de resultados de los 
exámenes de 
conocimientos de 
cada generación de 
estudiantes. 

 

 

  



 

 
36 

Cuadro VI. Ficha técnica de indicador de calidad de la ECPM-INCMNSZ sobre certificación de 

egresados en el estándar de competencia de cuidado básico del adulto mayor en domicilio. 

PROCESO. Medición del logro de certificación en la competencia de cuidados de personas mayores en domicilio. 

2 NOMBRE DEL INDICADOR. 

Porcentaje de egresados con certificación 
en el estándar de competencia de cuidados 
básicos de personas mayores en domicilio. 

OBJETIVO DEL INDICADOR. 

Determinar si el curso-taller contribuye a que sus 
estudiantes se certifiquen en el estándar de 
competencia E0669 cuidado básico del adulto mayor 
en domicilio del Sistema Nacional de Competencias. 

ENFOQUE. 

Resultado. 

FÓRMULA DEL INDICADOR. 

 ݂݊́݅ܿܽܿ݅݅ݐݎ݁ܿ	݊ܿ	ݏ݀ܽݏ݁ݎ݃݁	݁݀	%

 066ܥܧ	݈݁	݊݁	
ൌ 

	0669ܥܧ	݈݁	݊݁	ݏ݂݀ܽܿ݅݅ݐݎ݁ܿ	ݏ݀ܽݏ݁ݎ݃݁	݁݀	ݎ݁݉ݑ́ܰ
	݊݁ݐ݊݁݉ݏ	݁ݏ	݁ݑݍ	ݏ݀ܽݏ݁ݎ݃݁		݁݀	ݎ݁݉ݑ́ܰ
	ݏ݂݁݊݅	݊ܿ	݊́݅ܿܽݑ݈ܽݒ݁	݁݀	ݏ݁ܿݎ	݈ܽ

0669ܥܧ	݈݁	݊݁	݂݊́݅ܿܽܿ݅݅ݐݎ݁ܿ	݁݀

ൈ 100 

 

ATRIBUTO. 

Efectividad. 

ÁREA. 

Escuela para cuidadores de 
personas mayores. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA FÓRMULA. 

El número de egresados certificados en el EC0669 cuidado básico del 
adulto mayor en domicilio al año de haber terminado el curso-taller, al año 
de haber terminado el curso-taller. 

Número de egresados de la escuela para cuidadores de personas 
mayores que se someten al proceso de evaluación con fines de 
certificación en el EC0669 cuidado básico del adulto mayor en domicilio, al 
año de haber terminado el curso-taller. 

FUENTES DE DATOS.  

Base de datos del Registro 
Nacional de Personas con 
Competencias Certificadas y 
archivos de las generaciones de 
estudiantes egresados de la 
escuela para cuidadores de 
personas mayores. 

TIPO DE MUESTRA. 

Ninguna, se realizará a la 
totalidad de estudiantes que 
terminen el curso-taller y que 
se sometan al proceso de 
evaluación con fines de 
certificación en el EC0669 
cuidado básico del adulto 
mayor en domicilio. 

INSTRUMENTO DE 
RECOLECCIÓN. 

Base de datos diseñada 
deliberadamente para capturar 
la información sobre 
estudiantes egresados y 
personas con competencias 
certificadas. 

ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO. 

Incremento progresivo hasta 
llegar al 100%. 

ORIGEN DEL INDICADOR. 

Iniciativa de reforma de la Ley de los derechos humanos de las personas 
adultas mayores. 

CRITERIOS DE ESTRATIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS. 

Grafico lineal de las proporciones de egresados de la escuela a 1 
año de la conclusión del curso-taller. 

ACTIVIDADES. 

Elaborar una base de datos sobre egresados de la 
escuela para personas mayores (incluyendo la clave 
única de registro de población, CURP), determinar 
al año de haber concluido el curso-taller quienes se 
han certificado en el estándar de competencia 
EC0669 haciendo una búsqueda en el Registro 
Nacional de Personas con Competencias 
Certificadas del Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales. 

PERIODICIDAD. 

Anual. 

RESPONSABLE. 

Coordinadora de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores. 

VALIDACIÓN Y ANÁLISIS. 

Los directivos de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores revisarán los informes 
de egresados de la escuela y 
de personas con competencias 
certificadas en el EC0669. 
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Cuadro VII. Ficha técnica de indicador de calidad de la ECPM-INCMNSZ sobre certificación de 

egresados en el estándar de competencia de cuidado de personas mayores en establecimientos de 

asistencia social. 

PROCESO. Medición del logro de certificación en la competencia de cuidados de personas mayores en establecimientos de asistencia social. 

3 NOMBRE DEL INDICADOR. 

Porcentaje de egresados con certificación 
en el estándar de competencia de cuidados 
de personas mayores en establecimientos 
de asistencia social. 

OBJETIVO DEL INDICADOR. 

Determinar si el curso-taller contribuye a que sus 
estudiantes se certifiquen en el estándar de 
competencia E0665 atención a personas adultas 
mayores en establecimientos de asistencia social 
permanente/temporal. 

ENFOQUE. 

Resultado. 

FÓRMULA DEL INDICADOR. 

 ݂݊́݅ܿܽܿ݅݅ݐݎ݁ܿ	݊ܿ	ݏ݀ܽݏ݁ݎ݃݁	݁݀	%

 0665ܥܧ	݈݁	݊݁
ൌ 

	0665ܥܧ	݈݁	݊݁	ݏ݂݀ܽܿ݅݅ݐݎ݁ܿ	ݏ݀ܽݏ݁ݎ݃݁	݁݀	ݎ݁݉ݑ́ܰ
	݊݁ݐ݊݁݉ݏ	݁ݏ	݁ݑݍ	ݏ݀ܽݏ݁ݎ݃݁		݁݀	ݎ݁݉ݑ́ܰ
	ݏ݂݁݊݅	݊ܿ	݊́݅ܿܽݑ݈ܽݒ݁	݁݀	ݏ݁ܿݎ	݈ܽ

0665ܥܧ	݈݁	݊݁	݂݊́݅ܿܽܿ݅݅ݐݎ݁ܿ	݁݀

ൈ 100 

 

ATRIBUTO. 

Efectividad. 

ÁREA. 

Escuela para cuidadores de 
personas mayores. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA FÓRMULA. 

El número de egresados certificados en el EC0665 atención de personas 
adultas mayores en establecimientos de asistencia social 
permanente/temporal, que aparecen en el Registro Nacional de Personas 
con Competencias Certificadas, al año de haber terminado el curso-taller. 

Número de egresados de la escuela para cuidadores de personas 
mayores que se someten al proceso de evaluación con fines de 
certificación en el EC0665 atención de personas adultas mayores en 
establecimientos de asistencia social permanente/temporal, al año de 
haber terminado el curso-taller. 

. 

FUENTES DE DATOS.  

Base de datos del Registro 
Nacional de Personas con 
Competencias Certificadas 
archivos de las generaciones de 
estudiantes egresados de la 
escuela para cuidadores de 
personas mayores. 

TIPO DE MUESTRA. 

Ninguna, se realizará a la 
totalidad de estudiantes que 
terminen el curso-taller y que 
se sometan al proceso de 
evaluación con fines de 
certificación en el EC0665 
atención de personas mayores 
en establecimientos de 
asistencia social 
permanente/temporal. 

INSTRUMENTO DE 
RECOLECCIÓN. 

Base de datos diseñada 
deliberadamente para capturar 
la información sobre carga de 
cuidadores de personas 
mayores de estudiantes. 

ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO. 

Incremento progresivo hasta 
llegar al 100%. 

ORIGEN DEL INDICADOR. 

Iniciativa de reforma de la Ley de los derechos humanos de las personas 
adultas mayores. 

CRITERIOS DE ESTRATIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS. 

Grafico lineal de las proporciones de egresados de la escuela a 1 
año de la conclusión del curso-taller. 

ACTIVIDADES. 

Elaborar una base de datos sobre egresados de la 
escuela para personas mayores (incluyendo la clave 
única de registro de población, CURP), determinar 
al año de haber concluido el curso-taller quienes se 
han certificado en el estándar de competencia 
EC0665 haciendo una búsqueda en el Registro 
Nacional de Personas con Competencias 
Certificadas del Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales. 

PERIODICIDAD. 

Anual. 

RESPONSABLE. 

Coordinadora de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores. 

VALIDACIÓN Y ANÁLISIS. 

Los directivos de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores revisarán los informes 
de egresados de la escuela y 
de personas con competencias 
certificadas en el EC0665. 
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Cuadro VIII. Ficha técnica de indicador de calidad de la ECPM-INCMNSZ sobre cambio en la 
carga de cuidadores de personas mayores. 
 

PROCESO. Medición de carga de cuidadores de personas mayores. 

4 NOMBRE DEL INDICADOR. 

Cambio de la carga de cuidadores de 
personas mayores antes y después del 
curso-taller. 

OBJETIVO DEL INDICADOR. 

Determinar si el curso-taller contribuye a que en sus 
estudiantes mejoren los puntajes de carga de 
cuidadores de personas mayores. 

ENFOQUE. 

Resultado. 

FÓRMULA DEL INDICADOR. 

 ݁݀	ܽ݃ݎܽܿ	݈ܽ	݁݀	ܾ݅݉ܽܥ

 ݏܽ݊ݏݎ݁	݁݀	ݏ݁ݎ݀ܽ݀݅ݑܿ

 ݏ݁ݎݕܽ݉	

ൌ 

 	ܽ݃ݎܽܿ	݁݀	݆݁ܽݐ݊ݑ	݁݀	ܽ݅݀݁ܯ

 ݏܽ݊ݏݎ݁	݁݀	ݏ݁ݎ݀ܽ݀݅ݑܿ	݁݀

 ݏݎݑܿ	݈݁݀	ݏ݁ݐ݊ܽ	ݏ݁ݎݕܽ݉	

െ 

 	ܽ݃ݎܽܿ	݁݀	݆݁ܽݐ݊ݑ	݁݀	ܽ݅݀݁ܯ

 ݏܽ݊ݏݎ݁	݁݀	ݏ݁ݎ݀ܽ݀݅ݑܿ	݁݀

 ݏݎݑܿ	݈݁݀	ݏ݁ݑ́ݏ݁݀	ݏ݁ݎݕܽ݉	
 

ATRIBUTO. 

Efectividad. 

ÁREA. 

Escuela para cuidadores de 
personas mayores. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA FÓRMULA. 

Las medias de puntajes de carga de cuidadores de personas mayores se 
obtienen antes y después del curso-taller a estudiantes que cuenten con 
al menos 3 meses continuos de servicio como cuidadores de personas 
mayores y que sigan ejerciendo dicha función al término del curso-taller. 

Sobre el puntaje de la entrevista de Zarit sobre carga de cuidadores de 
personas mayores no existen valores de corte validados, el instrumento 
tiene un rango de puntuación de 0 a 88, mientras más alta indica mayor 
grado de carga. 

Un número positivo en el cambio de la carga de cuidadores de personas 
mayores indica mejora en el puntaje antes y después del curso-taller. 

FUENTES DE DATOS.  

Registro de aspirantes al curso-
taller y resultados de las 
entrevistas de Zarit sobre carga 
de cuidadores de personas 
mayores realizadas antes y 
después del curso-taller. 

TIPO DE MUESTRA. 

Ninguna, se realizará a la 
totalidad de estudiantes que al 
momento de iniciar el curso-
taller cuenten con al menos 3 
meses continuos de servicio 
como cuidadores de personas 
mayores y que sigan ejerciendo 
dicha función al término del 
curso-taller. 

INSTRUMENTO DE 
RECOLECCIÓN. 

Formato de la entrevista de 
Zarit sobre carga de cuidadores 
de personas mayores y base de 
datos diseñada 
deliberadamente para capturar 
la información sobre carga de 
cuidadores de personas 
mayores. 

ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO. 

Un número positivo. 

ORIGEN DEL INDICADOR. 

Alpuche-Ramírez VJ, Ramos-del-Río B, Rojas-Russell ME, et ál. Validez 
de la entrevista de carga de Zarit en una muestra de cuidadores primarios 
informales. Psicol Salud. 2008 Jul-Dic;18(2);237.  

CRITERIOS DE ESTRATIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS. 

Grafico lineal de los cambios en la carga de cuidadores de 
personas mayores de egresados de la escuela. 

ACTIVIDADES. 

Identificar a los aspirantes que busquen participar 
en el curso-taller que cuenten con al menos 3 
meses continuo de servicio como cuidadores de 
personas mayores y realizarles la entrevista de Zarit 
de carga de cuidadores de personas mayores antes 
de iniciar el curso-taller. 

Determinar de los estudiantes que se les realizo la 
entrevista de Zarit inicial, quienes siguen dando 
servicio como cuidadores de personas mayores al 
terminar el curso-taller y realizarles nuevamente la 
entrevista Zarit para obtener datos comparativos. 

PERIODICIDAD. 

Al finalizar el 
curso-taller. 

RESPONSABLE. 

Coordinadora de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores. 

VALIDACIÓN Y ANÁLISIS. 

Los directivos de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores revisarán los informes 
de egresados sobre los 
resultados de los puntajes de 
carga de cuidadores de 
personas mayores. 
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Cuadro IX. Ficha técnica de indicador de calidad de la ECPM-INCMNSZ sobre cambio en la calidad 

de vida de cuidadores de personas mayores. 

PROCESO. Medición de la calidad de vida de cuidadores de personas mayores. 

5 NOMBRE DEL INDICADOR. 

Cambio de la calidad de vida de cuidadores 
de personas mayores antes y después del 
curso-taller. 

OBJETIVO DEL INDICADOR. 

Determinar si el curso-taller contribuye a que en sus 
estudiantes mejoren los puntajes de calidad de vida 
como cuidadores de personas mayores. 

ENFOQUE. 

Resultado. 

FÓRMULA DEL INDICADOR. 

 ݁݀	ܽ݀݅ݒ	݁݀	݈݀ܽ݀݅ܽܿ	݈ܽ	݁݀	ܾ݅݉ܽܥ

 ݏܽ݊ݏݎ݁	݁݀	ݏ݁ݎ݀ܽ݀݅ݑܿ

 ݏ݁ݎݕܽ݉	

ൌ 

 	݈݀ܽ݀݅ܽܿ	݁݀	݆݁ܽݐ݊ݑ	݁݀	ܽ݅݀݁ܯ

 ݏ݁ݎ݀ܽ݀݅ݑܿ	݁݀		ܽ݀݅ݒ	݁݀

  ݏ݁ݎݕܽ݉	ݏܽ݊ݏݎ݁	݁݀

 ݏݎݑܿ	݈݁݀	ݏ݁ݐ݊ܽ	

െ 

 ݈݀ܽ݀݅ܽܿ	݁݀	݆݁ܽݐ݊ݑ	݁݀	ܽ݅݀݁ܯ

 	ݏ݁ݎ݀ܽ݀݅ݑܿ	݁݀	ܽ݀݅ݒ	݁݀	

 ݏ݁ݎݕܽ݉	ݏܽ݊ݏݎ݁	݁݀

 ݏݎݑܿ	݈݁݀	ݏ݁ݑ́ݏ݁݀	
 

ATRIBUTO. 

Efectividad. 

ÁREA. 

Escuela para cuidadores de 
personas mayores. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA FÓRMULA. 

Las medias de puntajes de carga de cuidadores de personas mayores se 
obtienen antes y después del curso-taller a estudiantes que cuenten con 
al menos 3 meses continuos de servicio como cuidadores de personas 
mayores y que sigan ejerciendo dicha función al término del curso-taller. 

Sobre el puntaje de la encuesta SF-36 sobre carga de cuidadores de 
personas mayores no existen valores de corte validados, el instrumento 
tiene un rango de puntuación de 0 a 88, mientras más alta indica mayor 
grado de carga. 

Un número positivo en el cambio de la carga de cuidadores de personas 
mayores indica mejora en el puntaje antes y después del curso-taller. 

FUENTES DE DATOS.  

Registro de aspirantes al curso-
taller y resultados de las 
encuestas SF-36 realizadas 
antes y después del curso-
taller. 

TIPO DE MUESTRA. 

Ninguna, se realizará a la 
totalidad de estudiantes que al 
momento de iniciar el curso-
taller cuenten con al menos 3 
meses continuos de servicio 
como cuidadores de personas 
mayores y que sigan ejerciendo 
dicha función al término del 
curso-taller. 

INSTRUMENTO DE 
RECOLECCIÓN. 

Formato de la encuesta SF-36 y 
base de datos diseñada 
deliberadamente para capturar 
la información sobre carga de 
cuidadores de personas 
mayores. 

ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO. 

Un número positivo. 

ORIGEN DEL INDICADOR. 

Durán-Arenas L, Gallegos-Carrillo K, Salinas-Escudero G, et ál. Hacia una 
base normativa mexicana en la medición de calidad de vida relacionada 
con la salud, mediante el Formato Corto 36. Salud Publica Mex. 2004; 46: 
306. 

CRITERIOS DE ESTRATIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS. 

Grafico lineal de los cambios en la calidad de vida de egresados de 
la escuela. 

ACTIVIDADES. 

Identificar a los aspirantes que busquen participar 
en el curso-taller que cuenten con al menos 3 
meses continuo de servicio como cuidadores de 
personas mayores y realizarles la encuesta SF-36 
antes de iniciar el curso-taller. 

Determinar de los estudiantes que se les realizo la 
encuesta SF-36 inicial, quienes siguen dando 
servicio como cuidadores de personas mayores al 
terminar el curso-taller y realizarles nuevamente la 
encuesta SF-36 para obtener datos comparativos. 

PERIODICIDAD. 

Al finalizar el 
curso-taller. 

RESPONSABLE. 

Coordinadora de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores. 

VALIDACIÓN Y ANÁLISIS. 

Los directivos de la escuela 
para cuidadores de personas 
mayores revisarán los informes 
de egresados sobre los 
resultados de los puntajes de 
calidad de vida. 

 

  



 

 
40 

Cuadro X. Propuesta de plan de monitorización de la calidad de la ECPM-INCMNSZ. 

Monitorización Características 

Indicador: media de 

conocimientos sobre cuidados 

de personas mayores. 

Frecuencia: rutinaria al finalizar el curso-taller cada generación de egresados. 

Mecanismo de recolección de datos: exámenes finales de conocimientos de 

egresados. 

Método de monitorización: inspección de la calidad. 

Indicador: certificación de 

egresados en el EC0669. 

Frecuencia: anual, de estudiante por estudiante, después de un año de haber 

concluido y aprobado satisfactoriamente el curso-taller. 

Mecanismo de recolección de datos: consulta y recopilación de información de la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Certificadas en Estándares de 

Competencia del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales. 

Método de monitorización: control de procesos. 

 

Indicador: certificación de 

egresados en el EC0665. 

Frecuencia: anual, de estudiante por estudiante, después de un año de haber 

concluido y aprobado satisfactoriamente el curso-taller. 

Mecanismo de recolección de datos: consulta y recopilación de información de la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Certificadas en Estándares de 

Competencia del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales. 

Método de monitorización: control de procesos. 

Indicador: cambio en la carga 

de quien cuida antes y después 

del curso-taller. 

Frecuencia: rutinaria al finalizar el curso-taller a los egresados quienes ya 

realizan actividades como cuidadores de personas mayores desde antes de 

iniciar el curso-taller. 

Mecanismo de recolección de datos: realización de la entrevista de carga de 

cuidadores de Zarit (versión validada en población mexicana) antes y después 

del curso-taller a una muestra aleatoria de estudiantes que sean cuidadores de 

personas mayores antes del inicio, durante y al finalizar el curso-taller. 

Método de monitorización: control de procesos. 

Indicador: cambio en la calidad 

de vida de quien cuidad antes y 

después del curso-taller. 

Frecuencia: rutinaria al finalizar el curso-taller a los egresados quienes ya 

realizan actividades como cuidadores de personas mayores desde antes de 

iniciar el curso-taller. 

Mecanismo de recolección de datos: realización de la encuesta de calidad de 

vida SF-36 (versión validada en población mexicana) antes y después del curso-

taller a una muestra aleatoria de estudiantes que sean cuidadores de personas 

mayores antes del inicio, durante y al finalizar el curso-taller. 

Método de monitorización: control de procesos. 
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DISCUSIÓN.  

Las guías de atención integrada de personas mayores de la OMS recientemente publicadas, que 

forman parte de las acciones contempladas en la estrategia y plan de acción mundiales sobre 

envejecimiento y salud 2016-2020,44 incluyen un apartado que resalta la importancia de implementar 

intervenciones de índole psicosocial o educativo y de otro tipo que den soporte a cuidadores de 

personas mayores con el objeto de prevenir estrés o sobrecarga, reconociendo que la calidad de 

las evidencias científicas que sustentan tal recomendación es moderada.51 

Las actividades de educación continua en salud dirigidas a cuidadores de personas mayores se han 

incrementado en México en los últimos años, sin embargo, la calidad de tales programas educativos 

no se mide ni evalúa de manera sistemática, para conocer al menos su efectividad para generar 

competencias de cuidados de personas mayores en quienes los cursan. En circunstancias ideales 

sería necesario también evaluar los resultados de la educación continua en términos de mejoría en 

salud de quienes reciben cuidados por parte de cuidadores que han cursado tales programas 

educativos. 

La heterogeneidad marcada en los diseños y en los métodos utilizados en estudios que evalúan los 

efectos de intervenciones educativas para cuidadores de personas con dependencia, adultas o 

mayores o con enfermedades específicas como demencia, enfermedad cerebrovascular o en 

distintos contextos ha dificultado la recopilación de datos para hacer revisiones sistemáticas o meta-

análisis que permitan determinar con mayor certeza su eficacia para modificar desenlaces 

relacionados con la salud de quienes cuidan o de las personas que reciben los cuidados. 

Dada la multiplicidad y la diversidad de aspectos que contextualizan la provisión de cuidados a 

personas mayores con dependencia se ve compleja la tarea de homologar y consensuar diseños y 

métodos para hacer investigación en este ámbito, podría ser útil considerar el uso de métodos 

mixtos de investigación. Parece más práctica la implementación de sistemas de gestión de calidad 

que permitan la monitorización, la evaluación y la mejora continua de la calidad de escuelas para 

cuidadores de personas mayores, a través del uso de metodologías flexibles que den apertura a las 

potenciales características cambiantes de cada contexto en el que se otorgan los cuidados de 

personas mayores, pero con base en estándares de competencia pertinentes. 
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CONCLUSIONES.  

De acuerdo a las estadísticas demográficas del CONAPO y los datos sobre discapacidad de la 

ENSANUT 2012 y otros estudios epidemiológicos de personas mayores, el envejecimiento 

poblacional de México está asociado a varios desafíos entre los cuales el incremento de personas 

mayores con discapacidad y necesidad de cuidados representa uno de los más importantes debido 

al escaso desarrollo de instituciones formales de cuidados de largo plazo, llevando a que 

actualmente la provisión de cuidados a esta población recaiga principalmente en cuidadores 

informales que en su mayoría carecen de competencias específicas para ejercer las funciones de 

cuidados. 

En los últimos años ha aumentado la oferta en México de programas educativos sobre cuidados de 

personas mayores tanto en el ámbito público como privado, en instituciones de salud como de 

asistencia social; sin embargo, se desconoce en gran medida el impacto que tales esfuerzos 

docentes han tenido en términos de efectividad para generar las competencias de cuidados, así 

como de efectos benéficos en salud tanto para los cuidadores como para las personas mayores que 

reciben los cuidados. 

La Escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán que inicio actividades en 2015 es un ejemplo de tales programas 

educativos, que surgió a partir de la solicitud y la expresión de las necesidades de familiares y 

cuidadores de personas mayores que se atendían en ese Instituto Nacional de Salud. A la fecha ha 

formado a tres generaciones en la Escuela para cuidadores de personas mayores; su programa 

educativo está en constante actualización y mejora continua. El proceso de evaluación sumativa 

que se utiliza actualmente en la ECPM-INCMNSZ solo califica con instrumentos de evaluación con 

ponderaciones objetivas al componente de conocimientos de las competencias, dejando en 

segundo término los componentes de desempeños, productos y actitudes, cuya integración en la 

evaluación a través del uso de guías de observación y de listas de cotejo permitiría determinar con 

mayor certeza si el curso-taller realmente cumple su objetivo de generar competencias de cuidados 

de personas mayores en los estudiantes del mismo. En este momento en el curso-taller de la ECPM-

INCMNSZ no se realizan de manera sistemática mediciones ni obtenciones de datos que se 

relacionan con el estado de salud de quienes cuidan como sobrecarga, autoeficacia, calidad de vida 

entre otras variables considerables, por lo cual no es posible determinar el efecto de la capacitación 

sobre las mismas. 
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La incorporación de un plan de monitorización de la calidad de la ECPM-INCMNSZ en términos de 

su efectividad para el desarrollo de competencias de cuidados y de beneficios en salud para sus 

estudiantes, implica una transformación de su modelo educativo, su planeación y su operación 

instruccionales en la cual se de mayor importancia a la evaluación de los componentes de 

desempeños, productos y actitudes además de los conocimientos que se contemplan en los 

estándares de competencia EC0669 y EC0665 relacionados con cuidados de personas mayores 

tanto en domicilio como en establecimientos de asistencia social.  
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RECOMENDACIONES.  

Para la mejora continua de la calidad de la escuela para cuidadores de personas mayores del 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán se hacen las siguientes 

recomendaciones: 

1. Quienes dirigen la escuela y la mayoría de su personal docente deben estar 

capacitados en y aprobar los siguientes cursos a distancia del Centro Virtual del 

Conocimiento del CONOCER: diseño de cursos basados en estándares de 

competencia; y elaboración de instrumentos de evaluación de competencias. Ambos 

cursos están disponibles en la siguiente dirección de internet, se requiere previa 

apertura de cuenta, la cual es gratuita:  http://cvc.conocer.gob.mx/moodle/.  

2. Al menos el personal que dirige la escuela e idealmente su personal docente deben estar 

capacitados y certificados en algunos de los siguientes estándares de competencia: EC0217 

Impartición de cursos de formación de capital humano de manera presencial grupal; EC0301 

Diseño de cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal, sus 

instrumentos de evaluación y manuales de curso; EC0447 Desarrollo de prácticas de 

aprendizaje por competencias; EC0772 Evaluación del aprendizaje con enfoque en 

competencias profesionales; y EC0454 Ejecución de cursos con el enfoque de competencias. 

Las dos anteriores recomendaciones pretenden contribuir a la transformación del programa 

educativo del curso-taller, para lograr su completa orientación por competencias, incluyendo la 

elaboración de objetivos generales, particulares y específicos de aprendizaje, la planeación de las 

actividades de aprendizaje a través del uso las técnicas instruccionales más convenientes, la 

elaboración de una carta descriptiva o guía didáctica pormenorizada y de instrumentos de 

evaluación de competencias (cuestionarios, guías de observación, listas de cotejo) que permitan 

determinar el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje. 

 

3. Los directivos de la escuela, una vez que se haya realizado la transformación a competencias 

del programa educativo del curso-taller, y al menos una persona de su plantilla docente 

deberá certificarse en el estándar de competencia EC0217 y acreditarse por la Entidad de 

Certificación y Evaluación autorizada por el Comité de Gestión por Competencias de la 

Asistencia Social, para solicitar su acreditación e incorporación al Registro Nacional de 

Cursos de Capacitación basados en Estándares de Competencia.  



 

 
45 

4. Que de los estudiantes que recién se hayan inscrito al curso-taller y que actualmente laboran 

como cuidadores, se obtenga información relacionada con su salud con mediciones de carga 

o sobrecarga, autoeficacia, calidad de vida, entre otras; lo anterior con la finalidad de 

determinar al finalizar el curso-taller los efectos de mismo sobre tales parámetros, e incluso 

6 meses o 1 año después de haberlo concluido. 

5. Que de las personas mayores que reciben o han recibido cuidados de por parte de 

estudiantes que vayan a comenzar el curso-taller, se obtenga información a través de 

métodos mixtos de investigación (cuestionarios, encuestas, entrevistas y/o grupos focales), 

previo consentimiento sobre su funcionamiento, calidad de vida, control de síntomas, 

utilización de servicios de salud, satisfacción de los cuidados recibidos, entre otros datos; lo 

anterior con el propósito de evaluar el efecto del curso-taller sobre aspectos relacionados con 

la salud y la percepción de las personas mayores que reciben cuidados por quienes hayan 

egresado de la escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de 

Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

6. Que quienes dirigen la escuela, consideren realizar de manera periódica entrevistas 

semiestructuradas y/o grupos focales a cuidadores de personas mayores, donde se incluyan 

aspectos como las necesidades de cuidados de las personas mayores que cuidan, los 

cuidados que brindan, las horas que ello les implica, si viven con las personas mayores que 

cuidan, el tiempo que llevan ocupándose como cuidadores, los síntomas y los 

comportamientos que resultan más desafiantes de atender, sugerencias de temas a incluir 

en programas educativos dirigidos a cuidadores, entre otros puntos; lo anterior con la 

intención de determinar si el curso-taller realmente está centrado en los estudiantes 

(cuidadores) o si resultaría pertinente la creación de cursos-talleres específicos adicionales 

de menor duración sobre temas que afectan a grupos particulares de personas mayores y 

sus cuidadores. 

7. Que quienes dirigen la escuela, implementen un sistema de gestión de la calidad, incluyendo 

la monitorización de la calidad, la evaluación de la calidad y los ciclos de mejora de la calidad; 

con el propósito de garantizar la mayor calidad posible en los servicios que su escuela otorga.  

8. Que quienes dirigen la escuela, valoren la utilidad de participar por el Premio Nacional de 

Calidad del Modelo Nacional para la Competitividad. 

9. Que quienes dirigen la escuela, consideren la posibilidad de crear una alternativa semi-

presencial tutorizada del su curso-taller, en la cual los contenidos teóricos pudieran ser 

revisados a distancia y los talleres y las prácticas realizarse de manera presencial; lo anterior 

podría ayudar a disminuir las horas presenciales y facilitar que más estudiantes que usan y 
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tienen acceso a internet se inscriban a este programa educativo para mejorar sus 

competencias como cuidadores. 

10. Que quienes dirigen la escuela y sus docentes, valoren la pertinencia de elaborar un manual 

impreso y/o audiovisual para cuidadores de personas mayores, que sirviera como material 

de apoyo para estudiantes o egresados del curso-taller. 
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LIMITACIONES DEL ESTUDIO.  

Entre las principales limitaciones están que este estudio se llevó a cabo en solo una escuela para 

cuidadores de personas mayores por lo cual los resultados obtenidos, las recomendaciones 

sugeridas y el plan de monitorización de calidad propuesto pudieran no ser aplicables a otras 

escuelas para cuidadores de personas mayores, aunque quizá sirvan como idea general.  

Otra limitación importante es que en este estudio no se realizaron encuestas ni entrevistas a 

estudiantes de la escuela para cuidadores de personas mayores lo cual impidió obtener información 

acerca de las expectativas y las necesidades de aprendizajes percibidas por quienes realizan o 

realizarán el rol de cuidadores de personas mayores. 

Este estudio tampoco consideró la obtención de información sobre personas mayores que reciben 

o han recibido cuidados por parte de estudiantes egresados de la escuela para cuidadores de 

personas mayores, lo cual permitiría determinar el alcance de los niveles avanzados dentro de la 

evaluación de resultados de la educación continua en salud que tienen que ver con la modificación 

de desenlaces de salud en personas atendidas por quienes han cursado programas educativos que 

buscan generar competencias relacionadas con la atención de la salud. 
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GLOSARIO. 

Actividades avanzadas de la vida diaria. Son aquellas tareas complejas como el trabajo, los 
pasatiempos, la participación social, el juego, que requieren de múltiples capacidades para llevarse 
a cabo y que se ven afectadas por cambios en el estado de salud. 
 
Actividades básicas de la vida diaria. Corresponden a aquellas actividades o tareas que permiten la 
supervivencia y el bienestar básicos, están orientadas al autocuidado, incluyendo la alimentación, 
el usar el baño, el bañarse, el vestirse, el movilizarse, la continencia urinaria y fecal; las personas 
que no son independientes para realizarlas requieren de asistencia de alguien más para las mismas. 
 
Actividades de la vida diaria. Son todas aquellas actividades que llenan el tiempo de las personas y 
que aportan significado e identidad a sus vidas, se pueden dividir en básicas, instrumentales y 
avanzadas. 
 
Actividades instrumentales de la vida diaria. Comprenden aquellas tareas que permiten vivir 
independientemente en un entorno social, e implican mayor complejidad que las básicas. Incluyen 
actividades como el comunicarse con otros, la movilidad fuera del domicilio, la gestión de finanzas, 
el mantenimiento de la vivienda, la preparación de alimentos, las compras, entre otras.  
 
Análisis de proceso. Desglose paso a paso de las fases de un proceso, utilizado para conocer las 
entradas, las salidas y las operaciones que tienen lugar durante cada fase. Se puede utilizar para 
lograr la comprensión de cómo funciona el proceso y para determinar objetivos potenciales para la 
mejora del mismo mediante la eliminación de aspectos innecesarios y el aumento de la eficiencia. 
 
Año de vida ajustado por discapacidad o año de vida saludable (AVISA) perdido. Un año de vida 
ajustado por discapacidad, o un año perdido de vida saludable puede definirse como una unidad de 
medida del impacto de una enfermedad en términos tanto del tiempo perdido por muerte prematura 
(mortalidad) como del tiempo vivido con una discapacidad (morbilidad).  
 
Año de vida ajustado por calidad (AVAC). Es una medida universal de efecto en salud, aplicable a 
todas las personas y a todas las enfermedades, permitiendo la comparación entre programas y 
patologías. Un AVAC combina en su estimación tanto el número de años vividos como la calidad de 
vida experimentada durante dicho período de tiempo. 
 
Aprendizaje a lo largo de la vida. Alude al aprendizaje que realiza toda persona desde el nacimiento 
hasta la muerte, a todas las edades, en ámbitos formales, no formales e informales de aprendizaje 
(la familia, la comunidad, el sistema escolar, el grupo de pares, los medios de información, el sistema 
político, la participación social, el juego, el trabajo, la lectura y la escritura, entre otros) y recurriendo 
a todos los recursos socioculturales a su alcance.  
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Asistencia social. Consiste en el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan a la persona su desarrollo integral, así como la 
protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja 
física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Comprende acciones 
de promoción, previsión, prevención, protección, rehabilitación y paliación. 
 
Atención centrada en las personas. Enfoque de atención de salud que adopta conscientemente las 
perspectivas de las personas, los cuidadores, las familias y las comunidades como participantes y 
beneficiarias de los servicios confiables de salud que se organizan en torno a las necesidades 
globales de las personas en lugar de las enfermedades individuales y respetan las preferencias 
sociales; requiere que las personas tengan la educación y el apoyo que necesitan para tomar 
decisiones y participar en su propio cuidado y que los cuidadores sean capaces de alcanzar su 
máxima función ocupacional dentro de un entorno laboral de apoyo. 
 
Atención primaria de salud. Es la prestación de servicios de salud integrados y accesibles por 
profesionistas de salud quienes son responsables de hacer frente a la gran mayoría de las 
necesidades personales de atención de salud de la población, practicando su trabajo en el contexto 
de la familia y la comunidad, desarrollando una relación sostenida con las personas. 
 
Atributos de la calidad en salud. También llamados dimensiones, componentes o factores de la 
calidad en salud, sirven para valorar si hay o no calidad en los servicios de salud. De acuerdo al 
Instituto de Medicina de Estados Unidos las seis dimensiones de la calidad en salud son: efectividad, 
eficiencia, equidad, oportunidad, atención centrada en las personas y seguridad.  
 
Autoeficacia. Se refiere a creencias en las capacidades de uno para organizar y ejecutar los cursos 
de acción requeridos para producir logros dados. Las creencias para generar niveles de rendimiento 
son las que determinan como las personas se sienten, piensan, se motivan y se comportan. La 
autoeficacia y las habilidades son necesarias para funcionar eficazmente, las creencias afectan el 
curso de la acción, el esfuerzo aplicado, la perseverancia frente a la adversidad, las fortalezas de 
los efectos negativos experimentados y el nivel de logro. 
 
Autonomía. Es la capacidad de controlar, afrontar y tomar decisiones personales acerca de cómo 
se vive el día a día, de acuerdo con las propias normas, preferencias y valores. Una persona puede 
ser dependiente de la ayuda de los demás y ser autónoma, es decir, responsable de las elecciones 
y de las decisiones que toma, y participar en la organización de la ayuda que necesita. 
 
Bienestar. Estado por el cual una persona se siente satisfecha con su vida; otros lo definen como la 
situación de ser feliz, saludable o próspero.  
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Calidad de vida. Percepción que una persona tiene de su lugar en la existencia, en el contexto de 
la cultura y del sistema de valores en los que vive y en relación con sus expectativas, sus normas, 
sus inquietudes. Se trata de un concepto muy amplio que está influido de modo complejo por la 
salud física de la persona, su estado psicológico, su nivel de independencia, sus relaciones sociales, 
así como su relación con los elementos esenciales de su entorno. También la han definido como el 
grado en el cual las necesidades objetivas de los seres humanos son alcanzadas en relación con 
las percepciones personales o grupales del bienestar subjetivo. 
 
Calidad en salud. Es el grado en que la estructura y los procesos de los servicios de salud que se 
proporcionan a las las personas y las poblaciones son efectivos (coherentes con el conocimiento 
profesional actual), eficientes, equitativos, seguros, oportunos y centrados en las personas 
aumentando la probabilidad de obtener los resultados deseados. 
 
Calidad. Es la satisfacción de los requisitos de los consumidores de un producto o los usuarios de 
un servicio. Conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor.  
 
Certificación de competencias. Reconocimiento con validez oficial en toda la república mexicana de 
la competencia laboral demostrada por una persona, independientemente de la forma en que la 
haya adquirido, en un proceso de evaluación realizado con base en un estándar de competencia 
inscrito en el registro nacional de estándares de competencia. 
 
Certificado de competencia. Documento oficial expedido por el Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales donde se acredita a una persona como competente de 
acuerdo a lo establecido en un estándar de competencia asegurando que el desempeño de una 
persona se ajusta a lo que requieren las empresas o las instituciones. 
 
Carga del cuidador. Estado resultante de la acción de cuidar a una persona con dependencia, que 
amenaza la salud física, mental o social de quien cuida. Comprende las consecuencias y las 
repercusiones negativas físicas, emocionales, espirituales, sociales o económicas derivadas de ser 
cuidador o cuidadora.   La carga subjetiva, estrés o tensión de la o del cuidador comprende actitudes 
y reacciones emocionales derivadas del cuidado, incluye por ejemplo la moral baja, el estado de 
ánimo desmoralizado, la frustración, la ansiedad o la depresión. La carga objetiva está relacionada 
con las repercusiones negativas particulares sobre la vida de quien cuida, incluye, entre otros 
aspectos, el tiempo de cuidado, las tareas realizadas, el impacto del cuidado en el ámbito laboral, 
las limitaciones en la vida social, las restricciones en el tiempo libre, desarrollo de condiciones de 
salud o empeoramiento de enfermedades previas. 
 
Competencia. Conjunto de habilidades, destrezas, conocimientos y actitudes que se concretan 
asertivamente en la resolución de problemas o en una respuesta pertinente a una situación nueva 
o específica. Es la capacidad para responder a demandas externas, lo que necesariamente implica 
que genera resultados eficaces con requisitos de calidad previamente establecidos. 
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Competencia laboral. Capacidad productiva de una persona que se define y mide en términos de 
desempeño en un determinado contexto laboral y reflejo de los conocimientos, las habilidades, las 
destrezas y las actitudes necesarias para la realización de un trabajo efectivo y de calidad. 
 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. Denominación que 
recibe el Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de 
Competencia Laboral, entidad paraestatal del gobierno federal mexicano, sectorizada en la 
Secretaría de Educación Pública y encargada de promover el Sistema Nacional de Competencias 
para contribuir a la competitividad económica, al desarrollo educativo y al progreso social de México, 
con base en el fortalecimiento del capital humano. Su objetivo es auxiliar al Ejecutivo Federal en las 
atribuciones que la Ley General de Educación establece, a fin de impartir formación para el trabajo, 
misma que procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, que permitan a 
quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado, mediante alguna 
ocupación o algún oficio calificados.  
 
Análisis de costo-beneficio. Técnica analítica derivada de la teoría económica que enumera y 
compara los costos netos de una intervención en salud con los beneficios que surgen como 
consecuencia de la aplicación de dicha intervención. Para esta técnica, tanto los costos netos como 
los beneficios de la intervención en salud son expresados en unidades monetarias. 
 
Análisis de costo-efectividad. Método sistemático de comparación de dos o más programas 
alternativos a través de la medición de sus respectivos costos y consecuencias. Una característica 
distintiva del análisis de costo-efectividad es que las consecuencias (resultados en salud) de todos 
los programas a ser comparados deben ser medidas en una unidad común relacionada al objetivo 
clínico de los programas (ej. porcentaje de reducción de índice de masa corporal, de puntajes de 
autoeficacia, de depresión o de ansiedad). 
  
Análisis de costo-utilidad. Metodología de análisis económico que compara dos o más alternativas 
en términos de sus costos y de sus consecuencias, siendo los efectos medidos en unidades 
genéricas de utilidad o preferencia, generalmente expresadas en forma de años de vida ajustados 
por calidad (AVAC) o de años de vida ajustados por discapacidad (años de vida saludable, AVISA, 
perdidos). El análisis de costo-utilidad se caracteriza por permitir comparar la eficiencia distributiva 
de diferentes programas de salud o patologías. 
 
Cuidadora o cuidador. Persona que proporciona ayuda con cuidados personales o para la 
realización de actividades básicas e instrumentales de la vida diaria a personas con discapacidad 
que afecta su independencia.  
 
Cuidados paliativos. Comprenden la atención y el cuidado activo, integral e interdisciplinario de 
personas cuya enfermedad no responde a un tratamiento curativo o sufren dolores evitables, a fin 
de mejorar su calidad de vida hasta el fin de sus días; implica una atención primordial al control del 
dolor, de otros síntomas y de los problemas sociales, psicológicos y espirituales de la persona; 
abarcan a la persona enferma, su entorno y su familia; afirman la vida y consideran la muerte como 
un proceso normal; no la aceleran ni retrasan. 
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Cuidados de largo plazo. Sistema de actividades que llevan a cabo cuidadores informales, 
profesionales o ambos para conseguir que una persona que no es totalmente capaz de cuidar de sí 
misma mantenga la mejor calidad de vida posible, de acuerdo con sus preferencias individuales, 
con el mayor grado posible de autonomía, participación, realización personal, dignidad humana e 
independencia. Incluye los servicios requeridos por personas con disminución de capacidad 
funcional, física o cognitiva, y que dependen durante un período prolongado de ayuda en actividades 
básicas e instrumentales de la vida diaria, frecuentemente en combinación con servicios básicos de 
salud. 
 
Dependencia funcional. Necesidad de ayuda o asistencia importante para las actividades básicas o 
instrumentales de la vida diaria; ocurre cuando la capacidad funcional ha disminuido a un punto en 
el que la persona ya no es capaz de llevar a cabo las tareas básicas de la vida diaria por sí misma 
y requiere ayuda de otra persona; puede ser temporal o permanente. 
 
Desarrollo profesional continuo. Comprende todas las actividades que los trabajadores de salud 
realizan tanto formal como informalmente para mantener, actualizar, desarrollar y mejorar sus 
habilidades, conocimientos y actitudes profesionales. Es un proceso sistemático y continuo de 
educación, capacitación en el servicio, aprendizaje y actividades de apoyo que se basan en la 
educación inicial y la capacitación para asegurar la continuidad de las competencias, ampliar 
conocimientos y habilidades a nuevas responsabilidades o roles cambiantes y aumentar la 
efectividad personal y profesional. Contribuye a que los trabajadores de la salud proporcionen 
atención de calidad y satisfagan las cambiantes necesidades de atención de salud de sus 
comunidades, pues implica que deben convertirse en aprendices permanentes dedicados a 
actualizar sus conocimientos, habilidades, valores y prácticas profesionales. 
 
Desempeño. Es la realización de una función, tarea o trabajo y el grado de cumplimiento del 
resultado esperado. 
 
Destreza. Se refiere a la facilidad para hacer algo, implica la posibilidad y la capacidad de realizar 
una acción o actividad concretas; supone un saber hacer relacionado con una tarea, una meta o un 
objetivo. 
 
Discapacidad. Dificultad en la ejecución de las actividades en la forma o dentro del rango 
considerado normal para un ser humano; incluye las deficiencias físicas o mentales, las limitaciones 
en actividades y las restricciones de participación. Las deficiencias son problemas que afectan a 
una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 
acciones o tareas; y las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones 
vitales. 
 
Discriminación por edad en la vejez. Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en la edad 
que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad 
de condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales en la esfera política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada. 
 



 

 
57 

Educación continua en salud. Conjunto de actividades educativas que sirven para mantener, 
desarrollar incrementar los conocimientos, las habilidades, el desempeño profesional y las 
relaciones que profesionistas en salud utilizan para proveer servicios a pacientes, público o a las 
profesiones de la salud. 
 
Efectividad. En el ámbito de la salud pública corresponde al grado en que una intervención, 
procedimiento o servicio puede lograr los objetivos o resultados planteados bajo condiciones de la 
práctica real de la atención de la salud. 
 
Envejecimiento saludable. Es el proceso de fomentar y mantener los atributos relacionados con la 
salud que permiten a las personas ser y hacer lo que es importante para ellas y tener bienestar en 
la vejez. Depende de las interacciones positivas entre la capacidad intrínseca (herencia genética, 
características personales y características de salud) de las personas y los entornos donde éstas 
se encuentran. 
 
Envejecimiento. Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva cambios 
biológicos, fisiológicos, psicosociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales se 
asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre la persona y su medio. 
 
Estándar de competencia. Es el documento oficial aplicable en toda la República Mexicana, que 
sirve como referente para evaluar y certificar la competencia de las personas, y que describe en 
términos de resultados, el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes a que alude 
el artículo 45 de la Ley General de Educación y que requiere una persona para realizar actividades 
en el mercado de trabajo con un alto nivel de desempeño. 
 
Evaluación formativa. La que se realiza a lo largo de todo el proceso educativo; su objetivo es 
proporcionar tanto a estudiantes como a profesores, información para retroalimentación, necesaria  
para ajustar cualquier elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje mientras éste se lleva a 
cabo. 
 
Evaluación sumativa. La que considera de manera terminal un conjunto de evidencias o elementos 
a los que se les asigna un determinado valor o mérito de cara a la toma final de decisiones, que 
generalmente es la acreditación, calificación o clasificación. Mediante la evaluación sumativa 
habitualmente se constata el nivel de conocimientos y el grado de desarrollo de determinadas 
competencias al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
 
Habilidad. Nivel de destreza que muestra un sujeto en el momento de realizar una tarea 
determinada.  
 
Indicador de calidad. Criterio o referente empleado durante la monitorización de la calidad, que 
permite determinar si existe o no un problema de calidad que requiera acciones de mejora y ser 
evaluado. Representa o resume al máximo la calidad de lo que se desea monitorizar. Debe cumplir 
con características como ser relevante, medible, realista, aceptable, válido, fiable, útil entre otras. 



 

 
58 

Maltrato. Acción u omisión, única o repetida, contra una persona mayor que produce daño a su 
integridad física, psíquica y moral y que vulnera el goce o ejercicio de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, independientemente de que ocurra en una relación de confianza. 
 
Monitorización de la calidad. Es la medición periódica, planificada y rutinaria de una serie de 
aspectos-resumen o indicadores de la calidad, cuyo objetivo es garantizar que se mantienen en 
niveles previamente fijados como aceptables; permite a su vez identificar problemas de calidad u 
oportunidades de mejora y controlar cambios. 
 
Modelo de enseñanza. Es el marco estructural que sirve de guía para el desarrollo de actividades y 
entornos educativos específicos.  
 
Niveles de evaluación de resultados la educación continua en salud. Comprenden varios niveles 
que van desde la perspectiva de quienes instruyen y participan en la actividad de educación continua 
en salud hasta la perspectiva de la salud de las personas y las poblaciones atendidas; los niveles 
de evaluación y ejemplos de evidencia de resultados son los siguientes, nivel 1  de participación 
(registro de participantes), nivel 2 de satisfacción (encuesta al final de la actividad de educación 
continua en salud), nivel 3a de aprendizaje-conocimiento declarativo (examen de conocimientos y 
autorreporte de participantes), nivel 3b de aprendizaje-conocimiento procedimental (examen de 
conocimiento y autorreporte de participantes), nivel 4 de competencia (observación de participantes 
en un escenario educativo y autorreporte de participantes), nivel 5 de desempeño (observación del 
desempeño de participantes en escenarios clínicos y autorreporte de participantes), nivel 6 de salud 
de la persona atendida (mediciones del estado de salud) y nivel 7 de salud de la población atendida 
(datos de reportes epidemiológicos). 
 
Organización de la sociedad civil. Agrupación legalmente constituida, que realiza actividades de 
asistencia social, atención a grupos sociales con discapacidad, promoción de los derechos 
humanos, cooperación para el desarrollo comunitario, promoción del deporte, promoción y 
aportación de servicios de atención de salud, promoción de participación ciudadana, asistencia 
jurídica entre otras y que no persigue fines de lucro ni de proselitismo partidista, político-electoral o 
religioso. 
 
Paciente oculto. Se refiere a la persona cuyo estado de salud pasa desapercibido para los demás 
incluyendo a profesionistas en salud; los cuidadores suelen ser pacientes ocultos en el sentido de 
que las repercusiones negativas en su salud derivadas de realizar actividades de cuidado a menudo 
no son evaluadas intencionalmente y por lo tanto desatendidas por el sistema de salud. 
 
Persona mayor. Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una edad base menor 
o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. Este concepto incluye, entre otros, el de 
persona adulta mayor. 
 
Prevención primaria. Conjunto de acciones dirigidas a evitar el desarrollo y la aparición inicial de 
enfermedades o discapacidades. 
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Prevención secundaria. Comprende las acciones que buscan la detección precoz y tratamiento 
oportuno de enfermedades en etapa asintomática. 
 
Prevención terciaria. Intervenciones orientadas a evitar o disminuir morbilidad adicional o deterioro 
de capacidad funcional por condiciones de salud ya establecidas. 
 
Prevención cuaternaria. Acciones dirigidas a evitar, disminuir y/o paliar los efectos perjudiciales 
producidos por los servicios de salud como iatrogenia, sobrediagnóstico, sobretratamiento y 
distanasia. 
 
Proceso. Conjunto de actividades relacionadas e interactuantes, que transforman elementos de 
entrada en salidas o resultados empleando los recursos disponibles. 
 
Programa educativo. Conjunto o secuencia de actividades educativas coherentes diseñadas y 
organizadas para lograr un objetivo predeterminado de aprendizaje o realizar un conjunto especifico 
de tareas educativas a lo largo de un periodo sostenido. Dentro de un programa educativo, las 
actividades pueden estar estructuradas en torno a subcomponentes que se conocen por distintos 
nombres en los países, tales como cursos, módulos, unidades o asignaturas. Un programa puede 
estar organizado en base a componentes no habitualmente considerados cursos, unidades o 
módulos, por ejemplo, actividades lúdicas, prácticas o pasantías laborales, proyectos de 
investigación y preparación de disertaciones. 
 
Promoción de la salud. Es el proceso que permite a las personas incrementar el control sobre su 
salud para mejorarla. La participación de las personas es esencial para sostener las acciones de 
promoción de salud. Busca ayudar a las personas a descubrir las sinergias entre sus pasiones 
fundamentales y la salud óptima, aumentando su motivación para luchar por una salud óptima, y 
apoyarlas en el cambio de su estilo de vida para avanzar hacia un estado de salud óptima.  
 
Taxonomía de Bloom. Conjunto de términos listados en tres dimensiones (cognitiva, afectiva y 
psicomotriz) basadas en conocimientos, emociones y acciones para clasificar los objetivos de 
aprendizaje de acuerdo a niveles de complejidad y de especificidad. 
 
Vejez. Construcción social de la última etapa del curso de vida que define las normas, las funciones 
y las responsabilidades que cabe esperar de una persona mayor.  
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ANEXOS. 

Anexo 1. Carta de consentimiento informado para adultos. Entrevista semiestructurada a directivos 
de la Escuela para cuidadores de personas mayores del INCMNSZ. 
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Anexo 2. Guía de entrevista semiestructurada. Directivos de la Escuela para cuidadores de 
personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.  
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Anexo 3. Estándar de competencia EC0669 Cuidado básico de la persona adulta mayor en 
domicilio.  
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Anexo 4. Estándar de competencia EC0665 Atención a personas adultas mayores en 
establecimientos de asistencia social permanente/temporal. 
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Anexo 5. Tabla resumen de publicaciones sobre cursos de capacitación de cuidadores de personas adultas 
y mayores con dependencia. 
 

País Grupo de estudio Intervenciones Mediciones Resultados Referencias 
Cuba 62 familias de 

personas con 
dependencia. 

4 charlas educativas, 
2 demostraciones y 
2 dinámicas 
familiares. Se 
realizaron en 48 
sesiones impartidas 
2 por semana. 

Entrevista antes y 
después. 

Mejoría en los conocimientos 
adecuados sobre cuidados (de 
0% a 85.5%). 

Caballero AM, et 
ál. Rev Cub 
Enfermer. 
2002;18(1):43. 

Colombia 125 cuidadores 
(estudio 
observacional). 

Ninguna. Inventario de habilidad 
de cuidado (CAI). 

Aproximadamente el 70% de 
los cuidadores no tienen una 
habilidad óptima de cuidado. 

Barrera OL, et ál. 
Invest educ 
enferm. 
2006;24(1):36. 

Reino 
Unido 

8 estudios (revisión 
sistemática). 

Heterogéneas 
(entrenamiento, 
educación, 
consejería, 
colaboración en 
solución de 
problemas, 
programas de 
soporte, programas 
educativos, etc.). 

Carga de quien cuida, 
depresión, ansiedad, 
conocimientos sobre 
cuidados, funcionamiento 
familiar, estilos de 
afrontamiento.  

Los programas educativos o 
de entrenamiento redujeron de 
manera significativa la carga 
de quien cuida, depresión, 
ansiedad, a los 3 y a los 12 
meses, mejoraron los 
conocimientos sobre 
cuidados. 

Brereton L, et ál. 
Clin Rehabil. 
2007;21(10):867. 

Colombia 37 cuidadores 
familiares. 

Programa educativo 
con perspectiva 
cultural. 6 sesiones 
grupales cada una 
con 5 fases 
(sensibilización, 
información 
culturalmente 
adaptada, toma de 
decisiones, 
compromisos de 
acción y cierre). 

Autopercepción de salud; 
APGAR familiar, carga 
de quien cuida y escala 
de depresión. 

Mejoría en puntaje de carga 
de quien cuidad (Zarit de 53 a 
45); mejoría en el puntaje de 
funcionamiento familiar 
(mantenimiento de 8). Sin 
mejoría en autopercepción de 
salud y en depresión. 

Velásquez V, et ál. 
Rev salud pública 
2011;13(4):610. 

Estados 
Unidos 

60 cuidadores de 
personas adultas con 
discapacidad 
cognitiva (estudio 
piloto). 

Programa educativo 
en línea de 6 
semanas (Building 
better caregivers). 

Indicadores de salud, 
comportamientos de 
salud, utilización de 
servicios de salud, 
autoeficacia 

Mejoría en puntajes de carga 
de cuidadores, depresión, 
dolor, estrés, autoeficacia, 
ejercicio físico. 

Loring K, et ál. J 
Applied Gerontol. 
2012;31(3):423. 

Dinamarca 6956 personas 
mayores y sus 
familiares o 
cuidadores (7 
ensayos clínicos con 
asignación aleatoria, 
revisión sistemática). 

Intervenciones de 
gestión de casos. 

Actividades de la vida 
diaria; evaluación 
nutricional, medición de 
dolor, depresión, 
estancia hospitalaria, 
satisfacción y dificultades 
de los cuidadores. 

Efectos significativos en: 
tiempo a la 
institucionalización, costos 
municipales de atención de 
salud, salud emocional, 
síntomas depresivos de 
quienes cuidan. 

Berthelsen CB, et 
ál.  Int J Nurs Stud. 
2015;52(5):988. 

Singapur 84 cuidadores 
familiares de 
personas con 
demencia (estudio 
observacional). 

Ninguna. Escala de entrevista de 
carga familiar, escala 
familiar de evaluación 
personal con orientación 
a crisis, escala de 
autoeficacia general 
percibida, versión corta 
de la escala de calidad 
de vida de la 
Organización Mundial de 
la Salud. 

En general se observó 
correlación entre los puntajes 
de calidad de vida y los 
puntajes de carga familiar y 
las estrategias de 
afrontamiento. 

Tay KC, et ál. 
Dementia 
(London). 
2016;15(2):204. 

Portugal Revisión integrativa 
de la literatura. 

Programas de 
entrenamiento de 
cuidadores de 
personas con 
demencia. 

Ninguna. La duración prevalente de los 
programas de entrenamiento 
fue de 6 sesiones semanales, 
de 100 min en promedio; las 
metodologías más 
comunmente empleadas 
fueron discusión, solución de 
problemas, entrenamiento de 
habilidades y estrategias; 
entre los temas incluidos 
estuvieron información sobre 
la enfermedad, el uso de 
servicios de salud y recursos  

Sousa L, et ál. J 
Clin Nurs. 
2016;25(19-
20):2757. 

 



 

 
98 

País Grupo de estudio Intervenciones Mediciones Resultados Referencias 
    comunitarios; los instrumentos 

más comúnmente usados 
fueron evaluación del cuidador 
familiar, escalas de 
autoeficacia, de carga de 
quien cuida, mediciones de 
depresión y de calidad de 
vida. 

 

Portugal 174 cuidadores 
informales de 
personas mayores 
sobrevivientes de 
accidentes 
cerebrovasculares. 

Programa de 
entrenamiento 
InCARE. 

Carga de quien cuida, 
capacidades de 
prestadores informales 
de cuidados de personas 
dependientes pos-
accidentes 
cerebrovasculares. 

Mejoría de los puntajes de 
carga de quien cuida. 

Araújo O, et ál. 
Revista 
Portuguesa de 
Enfemagem de 
Saúde Mental (Ed. 
Esp. 3). 2016;3:9. 

Estados 
Unidos 

51 cuidadores. Programa educativo 
en línea (CARES 
Dementia Basics). 

Conocimientos, 
sensación de 
competencia en el 
cuidado de demencia, 
identificación de técnicas 
de cuidado centrado en 
la persona. 

Mejoría en los conocimientos 
y en la sensación de 
competencia en el cuidado de 
demencia; sin cambios en la 
identificación de técnicas de 
cuidado centrado en la 
persona. 

Pleasant ML, et ál. 
Int Psychogeriatr. 
2017;29(1):45. 

Estados 
Unidos 

798 cuidadores y 
personas con 
demencia. 

Intervención 
conductual REACH II  
y REACH VA. 

Costos asociados en 
atención de salud. 

No hubo incremento de 
costos, en el grupo REACH 
VA de hecho hubo una 
reducción de 34% en los 
costos. 

Nichols LO, et ál. 
2017;65(5):931. 

Hong 
Kong 

60 cuidadores 
(protocolo de estudio 
cualitativo). 

Ninguna. Experiencias de cuidado 
y planes para provisión 
de cuidado. 

Estudio no concluido. Low LP, et ál. 
BMC Geriatr. 
2017;17(1):81. 

Estados 
Unidos 

203 personas 
mayores y sus 
cuidadores. 

Programa 
instruccional para 
cuidadores sobre 
reconocimiento del 
dolor, optimización 
de la comunicación, 
realización de 
actividades 
cotidianas 
placenteras y 
disfrutables 
(PAVeD), 6 a 8 
sesiones semanales 
de 45 min. 

Inventario de agitación 
(Cohen-Mansfield), 
escala geriátrica de 
intensidad del dolor 
(Philadephia), escala de 
depresión geriátrica, 
calendario de sucesos 
placenteros (AD), 
entrevista de carga de 
cuidado, escala de 
mutualidad, cuestionario 
de satisfacción del 
cliente. 

No hubo diferencias en la 
incidencia de agresión; 
mejoría significativa en la 
escala de mutualidad. 

Kunik ME, et ál. 
Am J Geriatr 
Psychiatry. 
2017;25(2):144. 

India 140 cuidadores 
(estudio 
observacional). 

Ninguna. Entrevista de carga de 
Zarit. 

La media de puntaje en la 
entrevista de carga de Zarit 
fue 21.2. Los cuidadores de 
personas mayores con 
múltiples limitaciones del 
funcionamiento, 
especialmente limitaciones 
físicas son más vulnerables a 
la carga de cuidado. 

Ajay S, et ál. Arch 
Gerontol Geriatr. 
2017;68:143. 

México 115 diadas 
cuidadores-personas 
con secuelas de 
accidentes 
cerebrovasculares. 

Ninguna. Estilos de afrontamiento, 
depresión, estrés, 
ansiedad, carga de quien 
cuida,  

Los estilos de afrontamiento 
están asociados con la 
presencia de trastornos de 
salud mental. 

Valadez-Roque G, 
et ál. Investigación 
en Discapacidad. 
2017;6(1):3. 
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Anexo 6. Nube de palabras de las entrevistas semiestructuradas de quienes dirigen la Escuela para 
cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán. 
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Anexo 7. Diagrama de flujo del proceso de la evaluación sumativa de estudiantes de la Escuela para 
cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán. 
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Anexo 8. Carta de especificaciones de calidad del proceso de evaluación sumativa de estudiantes de la 
Escuela para cuidadores de personas mayores del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 
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Anexo 9. Lista de verificación para cursos de capacitación basados en estándares de competencia del 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 
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Anexo 10. Código de respuesta rápida (QR code) y enlace acortado a la dirección localizadora uniforme de 
recursos (URL) del repositorio de documentos de este proyecto terminal. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Dirección URL 
 

https://goo.gl/LEUUP5  
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